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En los años posteriores a la segunda guerra mundial el mundo compartió un 
gran optimismo acerca del despegue industrial de las sociedades "en vías de desa­
rrollo". Bucaramanga estaba contagiada por esta primera ola de "globalización". 
Con la solidez de las actividades agropecuarias se financiaba una industria na­
ciente y se pensaba en un centro moderno de prestación de servicios industriales 
y turísticos. La migración del campo era moderada y encontraba alrededor de 
Bucaramanga un colchón de actividades agropecuarias que facilitaban la inser­
ción de familias completas y de gente joven al casco urbano, de manera paulatina, 
suavizando el impacto de su llegada. 

Sin embargo, la espiral de violencia que empezó a vivir el país en ios años 50 
marcaría el comienzo del cambio en la fisonomía de esta ciudad más que apaci­
ble. Casi proféticamente una publicación regional escribe: "Bucaramanga, cuyo 
progreso venía complaciendo a los santandereanas -se afirma en la Revista Stadium en 
1956- puede convertirse de la noche a la mañana, en un pueblo rodeado de zonas negras 

'Aunque la investigación en las cinco ciudades privilegió la urbe capital y no la región, en el caso 
de Bucaramanga los referentes culturales y los estudios previos han partido del departamento o 
de la región, incluvendo tanto el norte como el sur de los Santanderes. 
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en cuyo ambiente de arrabal palpita hotrorosamente la más auténtica y desconsoladora 
miseria urbana..."2. Alrededor de la ciudad trepitan conflictos conocidos: Barran­
cabermeja, San Vicente de Chucurí, Málaga, etc... 

Durante las décadas de los cincuenta y sesenta la ciudad empieza a expandir­
se en varias direcciones. Surge una urbe en medio del afán por la industrialización 
y de la violencia. Sin embargo, esta ciudad conserva una fuerte tradición artesa-
nal desarrollada y mantenida como sustrato de subsistencia de una población 
euromestiza, que contrasta con el origen mixto de otras ciudades colombianas 
que contaron con sectores significativos de población encomendada o esclava. En 
el caso de Bucaramanga la ausencia de estos dos últimos grupos humanos da 
lugar a un artesanado medio, fuertemente orientado hacia la herencia española, 
y que desarrolla un comercio tradicional de productos agrícolas y manufacturas, 
del campo a la ciudad. 

Esta tendencia a la conservación de valores culturales coloniales se había visto 
solo interrumpida en este siglo por el empuje de breve duración que la crisis 
mundial del capitalismo en los años treinta le ofrece al desarrollo de la clase 
empresarial e industrial en Colombia. El producto nacional bruto aumentó casi 
en una cuarta parte, el sector industrial creció en casi 80% y en Bucaramanga se 
fundaron primero, la Escuela de Artes y Oficios y posteriormente la Universidad 
Industrial de Santander en 19403. Por la influencia del modelo profesionalizante 
de la universidad francesa, "la cual concibe a la universidad como una prolongación 
del bachillerato, laica, gestora de la profesión, más no de la ciencia, pública y controlada 
por el Estado"4, la formación fue orientada inicialmente hacia la dimensión técni­
ca y mecánica del conocimiento. Probablemente esta preocupación inicial por la 
dimensión profesional y, posteriormente, técnica de la formación universitaria, 
debilitó su impacto en términos de cambio cultural. 

Siendo Bucaramanga un importante centro universitario desde estos mismos 
años, su clase media se desarrolla, sin embargo, con gran apego a la tradición y a 
los valores trasmitidos desde el comienzo del siglo, alrededor de la vida familiar. 
Esta tendencia cultural coincide con una realidad económica: por muy favorable 
que hubiera parecido el desarrollo industrial en la década de los treinta y cuaren­
ta, la economía nacional y consecuentemente la santandereana siguieron 
dependiendo en forma mayoritaria de las actividades agrícolas, especialmente 
del cultivo del café y del tabaco. 

En los setenta la esperanza de un desarrollo industrial comienza a ceder paso 
a otros tipos de actividad económica, tales como el comercio formal e informal, la 
industria manufacturera de tipo microempresa familiar y una actividad agroin-
dustrial minoritaria, cuyo ejemplo más importante es el sector avícola. 

2Cilado por Valdivieso, S. Historias de 75 años. Cámara de Comercio de Bucaramanga. Bucara-
manga, 1992, p. 64. 

'Acevedo, A. La UIS, Historia de un Proyecto Técnico-Científico. Ediciones UIS. Bucaramanga, 
1997, p.p. 30 yss. 

"Ibid., p. 49. 
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... el comercio callejero es solo un componente, y no el más importante, del 
sector informal en la capital de Santander. Un estudio sobre su industria manu­
facturera, publicado en 1976, demuestra que desde mediados de los años sesenta, 
ante la ausencia de industrias de punta, la expansión industrial local fue susten­
tada fundamentalmente por industrias tradicionales. Así, los principales bienes 
de consumo no durables (alimentos, bebidas, tabaco, confecciones y textiles) 
sustentaron el 71% del crecimiento industrial5. 

Este sesgo permitió la proliferación de pequeñas unidades microempresariales 
de carácter familiar, cuya producción se orientó básicamente hacia el mercado 
de la población de bajos ingresos... Desde el punto de vista jurídico la gran 
mayoría de las empresas que surgen son personales, no tienen ninguna forma de 
procedimiento contable, el 85% no conoce el costo real de su producción y casi 
las tres cuartas partes no están en condiciones de ofrecer ninguna garantía para 
utilizar el crédito (...) los rasgos de baja productividad se multiplicaron en el 
sector manufacturero y de servicios con consecuencias funestas para la econo­
mía local6. 

Los obstáculos a la industrialización y modernización de la producción en 
esta ciudad son variados; algunos autores atribuyen el fenómeno a factores exóge-
nos como la entrada de capitales foráneos, la activa presencia sindical, la 
deficiencia en infraestructura, principalmente carreteras7. Virginia Gutiérrez de 
Pineda pone en consideración factores endógenos, obstáculos de orden cultural 
que llevan al santandereano a preferir el desempeño económico en pequeña esca­
la, sin afanes por los cánones de productividad de la gran economía y cerca al 
núcleo familiar. Es este un parámetro importante para tener en cuenta a la hora 
de analizar el perfil de la familia tradicional santandereana. 

El aspecto laboral y el familiar están estrechamente ligados por la fusión de 
estos dos espacios y sus lógicas correspondientes. La mujer santandereana siem­
pre ha trabajado para el mercado desde el espacio familiar; así será en la época 
que estudiamos: la participación de la mujer en el mercado de trabajo de la 
ciudad en momentos de retroceso de la industria tabacalera, también intensiva 
en mano de obra femenina, se consolida definitivamente en 1975 en Bucaraman­
ga, cuando la participación femenina8 dentro del empleo industrial es mayor que 
en cualquiera de las ciudades que conforman el área central9. 

5Misas, G. La Industria Manufacturera en el Área Metropolitana de Bucaramanga, EDUB, 
1976. En: Valdivieso, op. cit. p.77. 

'Forero, E. et al. El Sector Informal en las Ciudades Intermedias. En: Valdivieso, ídem. 
'Ogliastri, E. Élite Power and Social Class in Bucaramanga, P h D . Diss, no publicada, En: 

Valdivieso, Ibid. p.75. 
sUn estudio reciente muestra que a mayor grado de urbanización, mayor grado de participación 

femenina en la población económicamente activa registrada Sin embargo, esta participación 
no se registra en la industria, ni en los sectores primario y secundario que en genera! decrecen, 
sino en el terciario. Cfr. Zarur, Alberto et al. Estudio de Mercado de Trabajo Regional en Santander 

y Área Metropolitana de Bucaramanga. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - Funprocep. 
Serie de Estudios de Mercado de Trabajo Regional. No. 10. Bogotá, 1998. Pág. 57 (versión 
original computarizada). 

'Misas, G. op. cit. En: Valdivieso. ídem. 
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A pesar de no haber hecho un tránsito visible a centro industrial o de servi­
cios, Bucaramanga comparte el efecto de urbanización que vivió el país durante 
las últimas tres décadas. A nivel nacional, el porcentaje de población viviendo en 
las ciudades pasó del 31% en 1938 al 69% en 199310. Este desarrollo fue más 
lento en Santander, pero el departamento alcanza hoy un grado de urbanización 
entre el 50 y el 72%, que muy probablemente llegará a más del 80% en el 2005''. 
Para ilustrar la velocidad de este proceso, hay que considerar que Bucaramanga 
decaplicó su población entre 1938 y 1985; esto se explica por su tradición como 
punto de encuentro de las rutas comerciales entre Bogotá, la Costa Atlántica y 
Venezuela, lo cual impulsó desde siempre la actividad transportadora en este 
lugar12. 

Aunque no ofrece grandes polos de empleo industrial, la ciudad se hace atrac­
tiva por su clima templado, por su gran sector informal y por ser sitio de tránsito 
entre diversas regiones. A los procesos de migración forzada que ocurren por olea­
das intermitentes, se suma el atractivo de una ciudad relativamente fádl de manejar 
para el campesino, que encuentra en sus barrios un ambiente de transición del 
ámbito rural mucho más suave que el de otras ciudades más grandes. 

En los años ochenta y noventa la ciudad vive una aceleración de los procesos 
mencionados, a los cuales se unen los efectos de la apertura económica del gobier­
no Gaviria. Frente a los requerimientos del mercado mundial, la estructura 
económica regional resulta seriamente afectada por una profunda recesión. La 
economía santandereana se ha debilitado con respecto al resto del país, su contri­
bución a la generación de valor agregado en el total nacional ha disminuido entre 
1980 y 1995. La poca actividad industrial existente, junto con los demás secto­
res de la economía, muestran una crisis de baja competitividad frente a la apertura 

Por otra parte, en estos años se agudiza en Colombia el conflicto armado 
interno y Bucaramanga se convierte, a partir de mediados de los noventa, en 
ciudad receptora de un gran flujo de desplazados. Bucaramanga es uno de los 
municipios receptores de mayor afluencia de población desplazada en el contexto 
nacional y el más importante en el departamento de Santander14. Estos flujos de 
población generalmente se asientan en los barrios periféricos, en los cinturones de 
pobreza, donde las condiciones nunca son superadas, a pesar de la lucha por la 
supervivencia. Un mercado de trabajo estancado desde los ochenta lleva a que 
las condiciones de vida de la población marginada empeoren. Es muy probable 
que sea este un factor adicional para que los patrones culturales queden congela­
dos en el tiempo, ofreciendo un teneno fértil para la reproducción de las relaciones 

l0Flórez, C. E. Las Transformaciones Sociodemográficas en Colombia durante el siglo XX. Tercer 
Mundo, Bogotá, 2000, p. 63. 

"Ibid. p. 74. 
l2Zarur, A., op. cit., p, 8. 
13 Zarur, op. cit., p. 39. 
HCifras de la Organización Internacional para las Migraciones, 1996-1998. Ver página 

internet: http://www.disaster.info.desastres.net/desplazados/geografia.htm. 
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familiares tradicionales. A continuación se incluyen algunos indicadores que del 
contexto más comparativo y por sexos. 

Economía 

Los principales indicadores industriales son desfavorables para Bucaramanga: 
la producción bruta en 1998 (929.108 millones de pesos) estuvo muy por debajo 
de Bogotá (12.083.681 millones de pesos), Medellín (7.419.539 millones de 
pesos) y Cali (5.419.430 millones de pesos)15. El consumo intermedio en 
Bucaramanga en el mismo año fue de 590.626 millones de pesos, mientras que en 
Bogotá fue de 6.274.500 millones de pesos, en Medellín 4.002.308 millones de 
pesos, y en Cali 2.610.460 millones de pesos. El total de los activos invertidos en 
Bucaramanga fue de 448.811 millones de pesos, en Bogotá 7.744.487 millones 
de pesos, en Medellín 5.758.683 y en Cali 4.316.577 millones de pesos16. Sin 
embargo, si comparamos los indicadores sociodemográficos más significativos de 
Santander con otras regiones del país, notamos una sorprendente ventaja compa­
rativa: 

Indicadores 
(Año 1998) 

NBI 

Inasistencia 
Escolar 

Hacinamiento 
Crítico 

Sin servidos 
Básicos 

Promedio 
Nacional 

25,90 

4,50 

11,20 

5,00 

Cundinamarca 

22,10 

3,40 

8,30 

3,60 

Antioquia 

24,30 

5,40 

10,90 

2,0 

Sartíander 

19,30 

3,30 

8,80 

3,10 

Fuente: DNP 1999: Fuente Cálculos UDS-DIOGS, con base en DAÑE EH Septiembre, Nacionales 

Estos datos parecen indicar la existencia de un significativo nivel de actividad 
económica informal y de rebusque que estaría sosteniendo la estructura social en 
el Departamento de Santander. 

Educadón 

En el campo de la educación el adelanto de la población femenina es acelera­
do; mientras que para la época del comienzo de los estudios de Virginia Gutiérrez 

5DANE. Encuesta Anual Manufacturera, 1998. 
6ídem. 
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de Pineda el analfabetismo en Santander era del 31%, y más en las mujeres, hoy 
se registra un promedio de 18,54% en 1997 y solo el 17,1% para 1999 en este 
departamento17. El de los hombres, que alcanzaba un 15% en la misma época, 
hoy oscila entre 13,09% y 11,9 % para 1999; los hombres son rápidamente 
alcanzados por las mujeres en lo referente al nivel educativo. Estos niveles perma­
necen sin embargo rezagados con respecto al desarrollo nacional donde, para 
1999, la tasa de analfabetismo de mujeres cabeza de familia estaba en el 13,1%. 
La escolarización de hombres jefe de hogar en Santander (5,9 a 6,0) permanece 
por debajo del promedio nacional (6,3 - 7,0) , mientras que las mujeres se hallan 
mejor preparadas en este sentido hoy en día (5,7 a 6,0 años en promedio en 
Santander, frente a un promedio nacional de 5,7 a 6,6 en 1999). 

Salud 

Los indicadores de salud de la madre santandereana son preocupantes, la 
tasa de mortalidad materna para los años noventa es de 95,91, muy por encima 
de Antioquia (57,89), Cundinamarca (89,3) y Valle (73.19)18. Las principales 
L d U M i cíe c3Ld.3 i i i u c i L c a SUll. LUACiiua, a u u u u , i I d l l I \ J L i a ¿ i a a V V-Wllipill^Él^IvyiiV-J K-íi *~i 

trabajo de parto. El índice del aborto como causa de muerte en la madre 
santandereana (17) supera ampliamente a Cundinamarca (8,8) y Antioquia (13)19. 
La violencia intrafamiliar en Santander, como es ampliamente conocido, es signi­
ficativamente superior al promedio del conderto nacional. El porcentaje de mujeres 
golpeadas es de 25,2% en 1995, mayor al registrado en 1990 que era de 24,7%. 
Mientras tanto en Cundinamarca este promedio para 1995 está en 18%, y en 
Antioquia es de 18% también. 

Jefes de hogar: hombres y mujeres 

La jefatura femenina de hogares en Santander se encuentra en el 23,1% para 
1999, muy cerca del promedio nacional que es de 24,4%, y está en rápida ascen­
dencia20. El tamaño promedio de los hogares sigue disminuyendo. En el estudio 
de los años ochenta Virginia Gutiérrez de Pineda registraba una disminución del 
tamaño promedio de los hogares santandereanos de 5,4 a 4,6 personas en un 
lapso de 10 años21. Para el año 1997 tenemos que el tamaño promedio de la 
familia santandereana es de 4,19 personas, frente a un promedio nacional de 
4,3. Resulta muy importante anotar que en los hogares santandereanos con un 
hombre como cabeza de familia el promedio está en 4,39 personas, mientras que 
en los hogares con una mujer al frente se ha reducido el promedio a 3,49 perso­
nas; en Antioquia los hogares con mujeres cabeza de familia permanecen en una 
cifra de 4,46 personas en promedio22. Estas cifras muestran que la mujer santan­
dereana ha tomado la delantera nacional en materia de control de natalidad. 

'"Gutiérrez de P, V. Honor, Familia v Sociedad, Universidad Nacional de Colombia.Bogotá, 
p. 128. 

18DNR Cálculos UDS-DIOGS, con base en DAÑE Estadísticas Vitales de Defunciones 1990-
1995, 1999. 

'"Ibid. 
20Ibid. 
21Gutiérrez de R, V, op. cit., p. 143. 
22DPN 1999. op. cit. 
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aunque lamentablemente esto se refleja en deplorables consecuencias para su sa­
lud por las condiciones de ignorancia y situaciones extremas en las que este control 
se ejerce. 

El ingreso promedio de los núcleos familiares en 1997 sigue estando en San­
tander (330.809 pesos) por debajo del promedio nacional que es de 366.690 
pesos. La diferencia entre este ingreso para mujeres cabeza de hogar (262.317 
pesos) y para el resto de hogares encabezados por hombres, que es de 343.726 
para este departamento, sigue siendo muy significativa23.El panorama del em­
pleo en 1997 por género de los jefes de hogar es el siguiente: 

Mgtones : 

t o t a I Jéte:s Slft 

T G P 

S u b - e m p i e o 

M u j e r e s j e f e s 

T G P 

S u b - e m p l e o 

N a c io na 1 A n t i o q u i a S a n t a n d e r 

no g a r 

8 1 ,4 

1 0 , 7 

i e bogar 

5 5 ,6 

2 2 , 8 

H o m b r e s j e f e s d e b o g a r 

T G P 

S u b - e m p l e o 

8 9 , 5 

8 ,3 

7 7 8 , 7 

9 ,6 

5 2 , 0 

2 1 ,7 

8 2 , 6 

11 ,0 

5 8 , 6 

2 4 , 9 

C u n d i n a m a r c a 

8 2 , 2 

7 ,9 

6 4 , 1 

1 4 , 9 

8 8 , 2 

7 ,1 

8 9 , 8 

8 ,3 

8 8 , 3 

6 , 2 

Fuente: Cálculos UDS-DIOGS, con base en DAÑE EH Septiembre 

La tasa de participación femenina habría aumentado ligeramente desde el 
estudio de Gutiérrez de Pineda en los ochenta; sin embargo, la cifra más significa­
tiva es el altísimo grado de subempleo femenino en la región, lo cual podría explicar 
los altos índices sociodemográficos que presenta el departamento en comparación 
con su bajo rendimiento industrial. 

En síntesis, superando incluso a la mujer paisa, la santandereana se ha lanza­
do con decisión al espacio de la proveeduría económica familiar, pagando el precio 
de entrar al mercado de trabajo en condiciones bastante desfavorables y de explota-
dón, pero siendo exitosa en mantener un nivel de vida comparativamente favorable 
para su comunidad en el concierto nacional. Lamentablemente, los indicadores 

3Ibid. 
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reflejan que el precio a pagar por sus nuevas funciones es desmesuradamente alto. 
Mujeres golpeadas, abusadas y que no se atreven a visibilizar socialmente el con­
flicto más que en las instancias judiciales y en situaciones extremas, cuando ya no 
hay remedio para el desajuste del núcleo familiar y de su propia vida. Mujeres 
que acceden con gran esfuerzo a las instituciones educativas, abriendo espacio no 
solo para ellas sino para sus hijos. Mientras tanto, los datos indican que no por 
ello los padres han dejado de trabajar. El esfuerzo para levantar la familia se 
multiplica, es doble e inmensamente costoso en términos de desgaste en la convi­
vencia familiar. El padre parece un espectador pasivo de esta reorganización, 
pero igualmente está sujeto a las tensiones, desconcierto y angustia que ésta pro­
voca, principalmente, en condiciones económicas estrechas. 

El código de h o n o r y la familia tradicional san tandereana 

Es desde la familia que los individuos aprenden a identificarse como miembros 
de la sociedad mayor, a desempeñarse en el seno de la misma y a interpretar el 
significado de importantes experiencias realizables a lo largo de la vida. La fami­
lia comunica formas de organización social y normas de comportamiento en el 
grupo humano correspondiente: determina el otorgamiento de apellido, asigna 
valores y sienta las bases para la transmisión de la propiedad24. Encuadrar la 
manera como este proceso ocurre en la ciudad de Bucaramanga, implica recons­
truir históricamente el marco cultural que le ha dado origen y que ha sido 
identificado a partir de investigaciones previas sobre la familia en Santander y en 
Colombia, herederas de la tradición hispánica de origen medieval. 

Las representaciones sociales de paternidad y maternidad en Santander for­
man parte de un entramado mayor que puede denominarse el Código del Honor. Se 
trata de un complejo sistema de estructuración social que tiene sus orígenes en la 
colonización hispánica que, con algunas alteraciones, reducciones y deformacio­
nes, ha sobrevivido hasta nuestros días. Este dispositivo simbólico da rumbo a las 
conductas sociales, es decir, establece las funciones de los roles y otorga el corres­
pondiente status en el "Complejo Cultural Neohispánico o Santandereano" y 
que comprende los dos Santanderes25. 

El honor era una categoría de pertenencia y obligación. Su posesión acercaba a 
un grupo y lo comprometía a su defensa y conservación. (...) llegó a constituir el 
fundamento de los hidalgos conquistadores. Este hecho llevó a pensar que su 
posesión era un atributo exclusivo de las personas de la élite colonial, cuyos 
antepasados habían adquirido sus privilegios por merced real y demostrado su 
limpieza de toda raza mora, judía y mahometana. Sin embargo, la vivencia del 
honor se extendió a todos los sectores de la sociedad colonial. Particularmente 
los valores familiares fueron concebidos como materia de honor. La legitimidad 
de nacimiento, de matrimonio y la doncellez de las mujeres de casa, constituían 
el sostén honorífico de la familia26. 

24Urrego, M. A. Sexualidad, Matrimonio y Familia en Bogotá. 1880-1930. Ariel y Universidad 
Central, Bogotá, 1997, p.p. 9 y ss. 

"Gutiérrez de R, V. Familia en Colombia. Universidad Nacional de Colombia. Bogotá, 1962. 
"Rodríguez, P. Sentimientos v Vida Familiar en el Nuevo Reino de Granada. Bogotá, Ariel, 

1997, p.p. 233 y 234. 
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El sentido del honor tiene como principal función ordenar la distribución de 
los grupos sociales en el conglomerado y establecer normas jerárquicas entre ellos, 
que determinen las funciones que cumplen unos con respecto a otros. Se ubica 
consecuentemente a la familia en esta red de relaciones. El Código del Honor "invo­
lucra un sistema de precedencias y sanciones que mueven la acción de individuos y de 
grupos otorgándoles validez normativa". En la España medieval el concepto de honra 
era básicamente un sinónimo de emparentamiento con la familia real. Entonces, 
la función del honor era transmitir status y privilegios de un hombre a otro y 
arrastrar con esto, a todo el grupo familiar, al clan, que lo acompañaba. La im­
portancia de este ordenamiento social se manifiesta en los siguientes rasgos 
fundantes de la institución familiar, que heredamos de las estructuras sociales de 
la España medieval: 

La elección del cónyuge es fuertemente controlada por los padres. En la Espa­
ña imperial el rey decidía sobre las parejas de la nobleza, en doble calidad: como 
señor (pater familiae) y como rey. En los estratos más bajos la decisión era del 
padre, en su defecto de la madre y, en último caso, la decisión se tomaba entre 
ambas familias, para que ninguna saliera perjudicada. La función de las arras 
pasa de ser una garantía para la mujer en el derecho visigodo a ser una garantía 
económica para el novio. Sin embargo, el linaje o pureza de sangre de la mujer es 
el principal aporte de ella a la función de la futura familia en el grupo social. Por 
esto se cuida como el mayor tesoro, ya que constituye clave de acceso al muy 
cerrado y restringido grupo de nobles y, por lo tanto, de hombres libres. 

Consecuentemente, el adulterio es penalizado con la tolerancia del homicidio 
a la esposa infiel o a su amante. ¿Por qué no funciona al revés? Porque la mujer es 
tan solo portadora pasiva de status. El que resulta realmente afectado, ya que 
está encargado de la defensa del nombre de todo el grupo y está por tanto legiti­
mado para actuar agresivamente, es el hombre. "La ofensa en la honra correspondía 
solo al marido. Se entendía que la honra de la mujer engañada no padecía por el adulte­
rio y es que, en la mentalidad de la época, y en materia de sexo, la honra del hombre 
residía en la mujer, tanto en la esposa como en cualquier otra que perteneciera a la 
familia: hija, madre, hermana..."21 El adulterio masculino es no solo tolerado, sino 
bien visto como forma de poblamiento de territorios, pero la ley le prohibe al 
hombre el amancebamiento público permanente, ya que atentaría contra el or­
den que fundamenta la estructura social. 

En general, las normas aplicadas a las mujeres son observadas estrictamente, 
mientras que los códigos de conducta de hombres -incluyendo entre ellos los clé­
rigos- son tomados con bastante laxitud, lo cual se explica, entendiendo que la 
función de estructuración y status se centra sobre ella, la mujer, mientras que él 
debe ser más bien guardián agresivo de estos privilegios, para lo cual le están 
permitidas conductas menos estructuradas28. 

"Carié, M. del C , et. al. La Sociedad Hispano Medieval. Sus estructuras. Barcelona, Gedisa, 
1984, p. 21. El destacado es nuestro. 

28Gutiérrez de P, V op. cit. p.p. 25 y ss. 
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En su articulación en la región santandereana el Código del Honor se convierte 
en un determinante de la definición de la masculinidad y del sujeto en términos de 
comparación por excelencia: es la única manera socialmente vigente de situarse 
dentro de su círculo de pares. El Código del Honor asocia la distinción o status 
elevado con "ciertos tipos de trabajos o actividades, o incluso la ausencia de trabajo 
físico"29. Es por esta razón que en la economía de gran hacienda que primó en la 
región hasta hace muy poco, se hacen necesarias grandes capas de subalternos 
para el mantenimiento de este tipo de relaciones, incluso en estructuras indus­
triales y organizativas urbanas y se registra un manejo altamente ausentista de 
estas propiedades30. Así el concepto de honor se ve fuertemente ligado a una forma 
específica de ejercicio de la propiedad y tenencia de la tierra; de allí se deriva una 
jerarquización social que no ha desaparecido en las condiciones urbanas. 

Las funciones de este sistema de estructuración social operan en dos direccio­
nes: El individuo frente a la familia por una parte, y el individuo frente a la 
sociedad, por otra. "La participación individual en el Código del Honor se asegura por 
medio del ejercicio de los roles"31. Se origina, entonces, una especialización de tareas 
por sexo en la familia y en la sociedad. El hombre es representativo, productivo, 
se ocupa del comando y de la protección. La mujer representa la ejecución dirigi­
da, la actividad manual, el altruismo y la procreación sin trascendencia. 

Existe también una división de trabajo en la defensa de los roles establecidos: 
el hombre defiende el honor hacia fuera y frente a los otros (control activo); la 
mujer ejerce un control pasivo que se dirige en un primer momento hacia sí mis­
ma y hacia su intimidad y, en un segundo momento, se exterioriza en una rígida 
supervisión hacia los otros del núcleo familiar. 

En suma, el Código del Honor cumple fuertes funciones sociales, como filtro de 
poder entre la sociedad y el individuo, forma de estratificación, adscripción de la 
mujer;funciones económicas, conservación de patrimonios familiares, control de la 
entrada al mercado laboral; funciones de variación de status, la mujer afecta al 
hombre con su comportamiento; función estructurante, es fundamental en socieda­
des 'pequeñas' donde subsisten y dominan las relaciones cara a cara entre sus 
miembros. En tales contextos también juega un papel importante la personalidad 
individual en la interacción social "ya que actividades como la política y la economía 
están basadas en la confianzay en la buena reputación"32. Y cumple, finalmente, una 
importante función normativa informal, ya que los derechos que concede son de­
fendidos con agresividad, incluso hasta llegar a la muerte33. 

La investigación que se presenta en este libro, realizada en las cinco ciudades 
indicadas, retoma como elemento fundamental del contexto santandereano, este 

29Ibid.. p. 42. 
30Ibid„ p. 47 
31Ibid., p. 46 
32Ibid., p. 52 
""Por esto los conflictos de relación familiar, política, social, obrero-patronal, son muy difíciles, 

porque tocan redes de mecanismos encubiertos que ensamblan el Código del Honor". Ibid. p. 51. 
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dispositivo ideológico cultural: "el Código del Honor"', pues es elemento constituti­
vo del ser hombre y mujer de la región e impregna el total de las relaciones sociales, 
no solo las familiares. Es, junto con las características de tipo económico, mate­
rial, el telón de fondo en el que se tejen relaciones sociales y culturales. 

La pregunta central que guía tanto el trabajo de las otras ciudades como el de 
Bucaramanga, es: ¿qué cambios se perciben en los discursos y en las prácticas de 
padres y madres en relación a las tradicionales registradas en estudios preceden­
tes como los de Virginia Gutiérrez de Pineda? En lo que sigue, se presentan los 
más importantes hallazgos al respecto en las entrevistas realizadas con padres y 
madres en Bucaramanga. Previamente se identifica en el contexto de la cultura 
occidental, la evolución que en la historia de la familia moderna han tenido las 
prácticas a las que hace referencia la información contenida en este apartado: 
modalidades del castigo y expresión de los afectos. 

Prácticas disciplinarias vs. expresiones afectivas en Bucaramanga 

La paternidad y la maternidad solo se pueden comprender como procesos que 
tienen sentido en un sistema de parentesco34. Así mismo, sus representaciones 
sociales no se pueden entender si no se las sitúa en el universo simbólico de la 
cultura de la cual forman parte. En consecuencia, analizar dimensiones del ser-
padre y ser-madre, tales como las relaciones de autoridad y la expresión de los 
afectos, requiere ampliar el horizonte de sentido a ese universo simbólico identi­
ficando el lugar que la cultura occidental ha otorgado históricamente a estas 
relaciones en la vida privada. Una y otra dimensión de la maternidad y la pater­
nidad tienen un referente histórico común: la infancia y su historia. Pero, tanto 
la evolución de las relaciones y las prácticas de autoridad, como el desarrollo de 
las expresiones afectivas, tienen sus propias especificidades. De un lado, los histo­
riadores de la infancia y la vida cotidiana, así como los analistas del poder, han 
documentado abundantemente la evolución del castigo corporal en Occidente, 
como mecanismo de control social, político y cultural. Estas prácticas se van 
insertando en instituciones destinadas a la socialización de la infancia, heredan­
do de esta manera una antigua tradición que convierte el dolor en el mecanismo 
por excelencia para ejercer el poder sobre los otros, sobre sus cuerpos y sus volun­
tades. Por el otro, lo que la historia muestra es que las expresiones y los sentimientos 
de afecto son realmente un invento reciente. No obstante, se atribuyen a la mu­
jer-madre como si ello formara parte de su dotación biológica; el padre sigue 
excluido de esa dimensión de la relación parento-filial, en procura de proteger su 
status de autoridad. 

A continuadón se sintetizan los rasgos fundamentales de esta evolución, como 
contexto cultural de estas prácticas: 

4Tubert, S.(Ed.) Figuras del padre. En: Feminismos, España. Ediciones Cátedra, Universidad de 
Valencia, Instituto de la Mujer.1997, p.p. 7-27. 
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La infancia y su emergencia en la familia moderna 

La sociedad medieval europea no tenía conciencia de la particularidad infan­
til, de su ser distinto del adulto y del joven. Una vez los niños y niñas eran 
capaces de valerse sin la ayuda de su madre o de su nana, pertenecían a la 
sociedad de los adultos y no se distinguían ya de ellos. Además, la elevada morta­
lidad infantil en sus primeros años de vida hacía que sólo una vez el pequeño 
salvaba ese período de improbable supervivencia se le integrara con los adultos. 
En la Edad Media, a principios de la Era Moderna y durante mucho tiempo más, 
en las clases populares, los niños vivirán mezclados con los adultos desde más o 
menos los siete años. En una existencia que no dejaba espacio para lo privado, la 
familia cumplía una función de transmisión de la vida, de los bienes y de los 
apellidos, pero apenas penetraba en la sensibilidad. Todo contribuía a disociar 
los vínculos afectivos entre padres, madres e hijos/as35. 

El siglo XVIII presencia el ingreso de dos sentimientos con respecto a la infancia: 
las expresiones afectivas (el mimoseo, dice Aries) y la necesidad de proteger "las 
frágiles criaturas de Dios" que, además, había que "tomar juiciosas". El niño con­
quistará un lugar en la familia y ésta se interesará por su porvenir, por su presencia 
y su existencia. De la representación de la infancia en la Edad Media, como una 
etapa de la vida inútil, sin importancia, de estorbo en muchos sentidos o simple­
mente de no contar, la infanda va a tomar, en la modernidad, un lugar de relevancia 
en la familia y en la vida de madre y padre. La infancia se convertirá en el "futuro 
de la sociedad". 

Son las nuevas ciencias humanas, el psicoanálisis, la pediatría, la psicología, 
las que llevan a los padres y especialmente a las madres, a través de una literatu­
ra de vulgarización, a preocuparse por la educación; también por los problemas 
físicos, morales y sexuales de la infancia. Esta literatura propaga la idea de que 
los padres son los encargados, responsables ante Dios, del alma y del cuerpo de 
sus hijos, para permitir que se incorporen al mundo de los adultos hay que someter­
los a un régimen especial36. 

La familia moderna, burguesa, asume así una nueva función y sentimientos: 
función moral y espiritual, en tanto formadora de cuerpos y almas. A su vez, el 
interés por los niños inspira nuevos sentimientos, el sentimiento moderno de la fami­
lia. La escuela se transforma entonces en un instrumento de disciplina severa, protegida 
por la justicia y la policía. La familia y la escuela retiraron al niño de la sociedad de 
los adultos. La escuela los sometió a un régimen disciplinario muy estricto que condujo 
en los siglos XVIIIy XIX a la reclusión total del internado. Castigos como la prisión, 
el látigo y correcciones antes reservadas para "los condenados de ínfima condición ", 
fueron entonces aplicados a los niños, a solicitud de moralistas, clérigos y padres 
de familia37. 

15Ariés, P. El niño v la vida familiar en el antiguo régimen. España. Taurus, 1987 p.p. 178, 179, 
187. 

37 
ibid, p.p. 5 3 9 - 5 4 1 . 
Ibid., p.p. 141- 142. Las cursivas son nuestras, dlc. 
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Entregar los hijos a la escuela, a los internados, tiene que ver con esa nueva 
familia que construye relaciones en lo privado. La intimidad y la identidad indi­
vidual emergen como rasgos dominantes de la nueva familia moderna en que la 
privacidad en oposición a la promiscuidad de la antigua sociabilidad medieval, 
reúne a los miembros en sus sentimientos y tipo de vida. A juicio del historiador 
Aries, este fue un típico fenómeno burgués, pues la alta nobleza y el pueblo con­
servaron durante mucho más tiempo la urbanidad tradicional. "Las clases populares 
mantuvieron casi hasta nuestros días esa afición por el codeo". El tránsito de la promis­
cuidad a la privacidad como fenómeno que identifica la emergencia de la familia 
burguesa es un fenómeno de clase. Son los grupos sociales urbanos y pertenecien­
tes a las burguesías altas y medias, las que incursionan por las nuevas relaciones 
en la vida familiar38. 

Los cambios en las consideraciones acerca del castigo empezaron a introducir­
se, primero, por razones morales (discursos religiosos), luego por razones biomédicas 
(desde la salud), más tarde por razones psicológicas (desde la ciencia), durante el 
siglo XX, en un largo camino de ensayo de diversas tecnologías disciplinarias que 
moldearán al individuo, por dentro y por fuera, conforme a los requerimientos de 
adaptabilidad, funcionalidad y eficacia de la sociedad industrial y técnica. 

La imagen bastante generalizada, de que el niño era por naturaleza malo (por 
ello había que castigarlo, 'educarlo'), fue combatida por Rousseau39, quien ofre­
ció una explicación de la idea de que los niños nacen buenos, con capacidad de 
razonar y que sus virtudes naturales sólo necesitan ser desarrolladas. Aunque 
mucha literatura influenciada por su pensamiento se difundió por el mundo oc­
cidental, ello no cambió las prácticas; sí fortaleció el sentido del deber de las madres 
que tanta importancia cobraba entonces. 

La mirada sobre la infancia se complejiza con el desarrollo de las ciencias y la 
investigación. Ramas de las diversas ciencias se especializan en ella: la pediatría, 
la puericultura, la psicología infantil. Antropólogos, sociólogos, biólogos, convier­
ten la infancia en laboratorio privilegiado del estudio de la evolución de la especie40. 
Organismos internacionales tomaron la bandera de la defensa de sus derechos, de 
su protección; la legislación nacional incorpora los convenios y acuerdos interna­
cionales firmados por los países. Sin embargo, esta larga historia no ha logrado 
cambiar, en las prácticas y en las mentalidades de muchos adultos, padres, ma­
dres y maestros, la idea de que los niños y las niñas no son objetos de su propiedad, 
sino que son sujetos con derechos, no sólo iguales a los suyos, sino privilegiados a 
los ojos del legislador. De seres marginales e improductivos, van a pasar a ser, en 
gran medida, centro de interés de la sociedad, al menos en el discurso. Una socie-

38Existe, según Aries, "una relación entre el sentimientos de la familia y el sentimiento de clase". 
Tal afirmación implica, para la investigación en este campo, tener en cuenta que las transfor­
maciones que experimenta la institución familia v sus representaciones, no son homogéneas; es 
decir, no afectan por igual a todas las clases sociales. 

39Rousseau, J. J. Emilio o la educación. Bruguera. Barcelona, 1974. 
40Ibid., p.p. 24 y ss. También para Colombia, Sáenz, J. Mirar la infancia: Pedagogía, moral y 

modernidad en Colombia, 1903-1946. Colciencias, Foro por Colombia, Uniandes, 
Uniantioquia. Vol. 2, p.p. 24 y s.s. Bogotá, 1995. 
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dad que desarrolla una nueva noción de sujeto productivo, conforme a los crite­
rios de la era industrial, al racionalismo humanista y el proyecto político liberal. 
No obstante, siendo estos procesos de marcado carácter clasista, se observan pro­
fundas diferencias entre el mundo occidental rico y los países pobres, como los de 
América Latina. Aquí la infancia es, simultáneamente con los discursos y progra­
mas que protegen y defienden sus derechos, víctima de todos los problemas que 
afectan a la sociedad: pobreza, guerra, violencia, maltrato, explotación, entre 
otros. 

Los afectos en la cultura occidental 

El tema de los afectos en las relaciones parentales en occidente, tiene una 
triple significación: para las representaciones de la maternidad, puesto que la 
modernidad construye una imagen de mujer-madre que los desarrollos económi­
cos y sociales de la segunda mitad del siglo, contribuyen a modificar41; para la 
representación de la paternidad cuyo papel había sido definido por la cultura 
moderna como proveedor y responsable, pero por fuera del entorno cotidiano; y 
para ias representaciones de la infancia, la cual se convierte en la moderna fami­
lia burguesa en centro de atención, cuidado y educación, pero sólo para la madre. 

"Ni la paternidad ni la maternidad tuvieron hasta el siglo XV una dimensión afec­
tiva, sólo su deber de esposa para con el marido servía de ley a una mujer y sólo el 
reconocer y educar, o hacer educar a sus hijos y más tarde establecerlos, parecía ocupar el 
espíritu del hombre"42. Como se señaló antes, la familia cumplía una función de 
transmisión de la vida, de los bienes y de los apellidos, pero apenas penetraba en 
la sensibilidad. Todo contribuía a disociar los vínculos afectivos entre padres, 
madres e hijos/as43. Con el advenimiento del humanismo las representaciones 
sociales de la infancia, de la maternidad y la paternidad empiezan a cambiar. 
Contra las prácticas de alejar el recién nacido del medio familiar, Rousseau inició 
su crítica: "Si no hay madre no hay niño (...) El niño debe amar a su madre antes de 
saber que debe hacerlo"44. 

El pensamiento liberal de la época ingresa a la familia por la vía de la des­
igualdad entre los sexos: el sometimiento de las mujeres a los deseos de sus maridos 
fue el pilar fundamental de la unidad familiar burguesa. Esta "revolución " vendrá 
a colocar al niño sólo en brazos de la madre. Los padres pasaron de tener derecho 
sobre, a tener deberes con los hijos, aunque el padre no se ocupa verdaderamente 
del hijo sino cuando su relación con él se establece a través de la razón. Sus 
deberes son formalizados legalmente y definidos como de representación econó-

41Tiene especial lugar en este proceso el ingreso masivo de la mujer (casada, es decir madre) al 
mercado laboral, cuestión definida como "la revolución social más importante del siglo, a partir 
de los años sesenta". Cfr. Hobsbawm. Historia del Siglo XX. Crítica. Barcelona, 1994. p. 314. 

42Oüvier, Ch. Los hijos de Orestes o la cuestión del padre. Nueva Visión. Buenos Aires ,1995, 
p. 24. 

43Aries, P. op. cit., p.p. 178, 179, 187. 
«Rousseau, J. J., 1983. op cit. Citado por Olivier, Ch., 1995 op. cit., p. 34. 
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mica y social, en tanto que sus funciones afectivas no existen por cuanto amena­
zan su lugar de autoridad. Estas van a estar mediadas por la madre. Todo el 
proceso del deseo y la confrontación con el otro se juega a través de una mujer45. 

¿Cuál fue, pues, el lugar otorgado al padre en este proceso? Olivier sostiene 
que, a través de la historia y de los textos religiosos o científicos, el lugar del padre 
ha sido siempre marginado de la situación cotidiana de contacto, afecto, y senti­
mientos con respecto a su hijo/a. En consecuencia, la única forma de ganar el 
lugar del padre real es construyendo vínculos con ellos en su edad temprana, so 
pena de quedar para siempre por fuera. Por ello se pregunta ¿sin mediación de la 
madre, puede haber un padre? ¿puede éste formar parte de la relación de objeto 
primitiva con el niño y anudar con él lazos iguales pero diferentes a los de la 
madre? Para ello, dice Olivier, es importante poner en tela de juicio la teoría 
freudiana que cree que el niño se vuelve hacia su madre a causa del pecho nutri­
cio, movido por su pulsión oral primigenia. Lo que sustentan múltiples estudios 
desde hace ya varias décadas, es que el niño, como algunos animales, no establece 
únicamente su relación con el otro a través de la alimentación, sino gracias a una 
sucesión de intercambios y de comunicaciones que pasan por todos los sentidos. Así 
mismo, se ha descubierto que el recién nacido no tiene sólo necesidad de leche, 
sino de contactos e intercambios con otros y se muestra capaz de percepciones 
muy finas y comportamientos rápidamente adaptativos46. 

Los sentimientos de deber y responsabilidad, de los padres hacia los hijos se 
estructuran junto con una representación del padre-autoridad. La madre, que en 
épocas previas entregaba al recién nacido a una nana "mercenaria", empieza a 
asimilar los mensajes del nuevo orden cultural47 que la representan amorosa, 
dedicada, protectora y encerrada, cuidando de la prole. La mujer-madre, está 
ahora más cerca de los hijos, pero siempre limitada por la autoridad del padre; el 
padre-responsable, por el contrario, mantiene la distancia física y afectiva de los 
hijos. En adelante este desequilibro en las relaciones parento-matemo-filiales cons­
tituirá 'el modelo' de la familia moderna occidental. Los sentimientos amorosos 
no se generalizan; son también producto de una construcción social, primero 
discursiva, que no se traduce, necesariamente, en prácticas. El cuidado y la edu­
cación de los pequeños son dos responsabilidades altamente valoradas en las 
familias burguesas. En principio, esta preocupación es propia de las élites. 

Esta visión condensada de los afectos en occidente permite extraer algunos 
presupuestos que luego facilitarán el examen de la información empírica obtenida 
por entrevistas de padres y madres en Bucaramanga: en primer lugar, se subraya 
el carácter histórico de las formas de organización de la familia, ésta no es, ni será 
como la conocemos hoy. En segundo lugar, hay que anotar que las representacio­
nes idealizadas de la familia del tipo "hogar, dulce hogar", no corresponden, por lo 
general, a las realmente existentes; se aproximan, quizás, a formas de muy recien­
te aparición. En tercer lugar hay que destacar el carácter diferenciado de los 

«Olivier, Ch„ op. cit., 1995, p. 38. 
46Idem: 77-79. El subrayado es nuestro, dlc. 
"Rousseau, J. J. op. cit., 1974. 
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procesos vividos por hombres y mujeres en la construcción del mundo de los 
afectos y los desequilibrios fundantes del núcleo familiar moderno. No obstante, 
los desarrollos contemporáneos en distintas disciplinas sociales, así como los pro­
yectos políticos que se proponen instalar relaciones democráticas en la vida privada, 
entran a formar parte en la orientación de los cambios y sus representaciones en 
la familia de hoy. 

De hecho, las investigaciones en otros contextos48 señalan estas tendencias, lo 
cual nos lleva a indagar por lo que puede estar ocurriendo en el mundo de los 
afectos en nuestro contexto. 

En consecuencia, el estudio de la dimensión expresivo-afectiva de la materni­
dad y la paternidad, implica considerar el carácter histórico de los sentimientos 
paterno y materno filiales, los necesarios cambios que progresivamente se van 
adicionando a su comprensión por parte de distintas disciplinas, las polémicas 
necesariamente presentes en ellas, entre las cuales una de las más recientes es la 
de la perspectiva feminista. La conquista del mundo afectivo en la vida privada 
es parte del proyecto de inclusión del hombre, del padre, en su sentido más real, 
en la vida familiar. La comprensión histórica del asunto de los afectos permite, 
además, valorar la magnitud de los cambios implicados en el paso del ser-padre o 
ser-madre no expresivos ni afectivos a aquéllos que expresan de muchas maneras 
estos nuevos sentimientos. 

Prácticas disciplinarias en las familias de hoy en Bucaramanga 

En el análisis de la dimensión autoridad en los casos estudiados en esta ciudad, 
emerge una información que permite encontrar en los relatos una serie de patro­
nes en padre y madre que dan cuenta del mundo de relaciones que las familias 
construyen a partir de o en interacción con elementos de la cultura y del entorno 
inmediato, como la tradición, la experiencia vivida en los hogares de origen, los 
discursos de los medios de comunicación, de las instituciones educativas y hasta 
las conversaciones con los amigos y vecinos. Tanto los recuerdos sobre la genera­
ción de los abuelos como las propias prácticas de padres y madres hoy, remiten a 
un conjunto tal de representaciones de la infancia y de la educación requerida para 
hacerlos adultos de bien, tan estrechamente relacionadas que no admiten abordar 
aisladamente el tema de los golpes, o de la violencia intrafamiliar. Así, cuerpos y 
mentes son hechos, moldeados, dentro de normas que las instituciones sociales 
(familia y escuela) construyen y transmiten y a través de las cuales los efectos de 
poder (control social) se hacen acto, conducta. Suprimir del repertorio "persuasi­
vo" de padres y madres prácticas milenarias de control sobre, para pasar a la 
instalación, también en los cuerpos, de mecanismos de autocontrol49 representan 
auténticas revoluciones en este terreno. 

48Giddens, A Un mundo desbocado. Los efectos de la globalización en nuestras vidas. Taurus, 
Madrid, 2000, y La transformación de la Intimidad. Sexualidad, amor y erotismo en las 
sociedades modernas. Cátedra. Madrid, 1998. 

49Para una discusión al respecto véase la obra de Norbert Elias, especialmente El proceso de la 
civilización. Investigaciones sociogenéticas v psicogenéticas. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1989y La Civilización de los Padres y Otros Ensayos. Editorial Norma, Bogotá, 1998. 
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En Colombia, la convivencia de tradición y modernidad en las prácticas de 
padres y madres, con escenarios de fondo de pobreza y diversas expresiones de violencia 
(armada, política, doméstica...), se constituyen en obstáculo para la circulación e 
instalación del cambio, pues todo ese contexto opera en contravía de formas civi­
lizadas de relación humana, tanto en la vida pública como en la privada. 

Las hipótesis explicativas del predominio de las formas tradicionales tienen 
que ver en alguna medida con el contexto: un factor que cuenta en ello es el 
denominado "Código del Honor"50, heredado de la tradición hispana, el cual se 
incorpora en la cultura a través de la socialización tanto familiar como escolar, 
trasmitiendo valores y prácticas que procuran conservar relaciones jerarquizadas de 
dominación/subordinación entre distintas categorías de individuos. El poder se centra 
en el patriarca, que deriva éste de la propiedad de tierras y bienes y de su capaci­
dad de influir en la vida administrativa y política de la ciudad o la región. La 
familia y la sociedad se organizan en torno a unas relaciones asimétricas entre 
hombres y mujeres en favor de los primeros, como una de las notas dominantes en 
esa estructura jerárquica que se reproduce en las distintas clases sociales con 
mayor o menor fidelidad al código. En el resto de relaciones sociales, económicas o 
políticas se teje una estructura que reproduce las relaciones de dependencia, obediencia, 
lealtad, deferencia, resistentes a formas modernas de autonomía, derechos y responsabili­
dades, independientemente de sexo, edad y posición social. Esta trama de relaciones 
filtra todo tipo de actividad y define el lugar de cada uno en el mundo público y 
el privado. En el privado, el padre es el centro: poder y autoridad. En ausencia 
suya la madre asume roles y funciones del padre, o los recibe por delegación. Este 
sistema de dominación se sustenta en una estructura económica muy poco desa­
rrollada desde el punto de vista industrial moderno. 

A continuación se detallan los hallazgos del total de las entrevistas; es decir, 
de 40 hombres y 40 mujeres entrevistados. La agrupación que toma la informa­
ción corresponde a las categorías de análisis construidas a partir de la lectura 
minuciosa de cada relato. Los grupos así constituidos son: primero, los padres y 
madres que no aplican castigo corporal o lo han hecho escasas veces y de forma 
leve, con toda conciencia de su inconveniencia; segundo, los grupos de los que sí 
han utilizado el castigo físico; estos se reorganizan de acuerdo con los rasgos 
diferenciadores en sus concepciones y relaciones de autoridad, así como las for­
mas disciplinarias utilizadas con los hijos/as. De acuerdo con ello, encontramos 
padres y madres normativo-disciplinarios, los que castigan con alguna 'justifica­
ción', los que delegan su autoridad y los que cambian sus procedimientos 
disciplinarios con el crecimiento de los hijos/as. 

"Gutiérrez de R, V Honor, Familia y Sociedad: Sociedad en la Estructura Patriarcal. El Caso de 
Santander, analiza el modus operandi del Código del Honor, como construcción social que 
establece los patrones de relación en una sociedad como la santandereana. 
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Padres y madres que no aplican castigo corporal 

Del total de entrevistas, 2351 conforman esta categoría; es decir, el 28,75%, 
13 son hombres y 10 son mujeres; 15 pertenecen al grupo A y 8 al B, la mavoría 
con estudios universitarios, 6 con educación primaria y secundaria; ninguna mujer 
se desempeña como ama de casa. Están representados los de la generación más 
joven y la de los mavores. 

El rasgo fundamental que identifica a este grupo de padres y madres es que no 
tienen en sus procedimientos disciplinarios para los hijos el castigo físico (golpes, 
fuete', chancletazo, cachetada, correazo...) y si han recurrido a él ha sido un evento 
excepcional (una vez en la vida) y leve en intensidad.52 Estos padres y madres 
prefieren otro tipo de sanciones para corregir y educar a sus hijos, independiente­
mente de la edad y el sexo de éstos. 

Entre estos padres hay una enorme variedad de posiciones frente a cómo edu­
car a los hijos: está quien educa en libertad, quien negocia, establece normas en consenso 
o de común acuerdo con los hijos/as o establece normas de consenso entre padre y madre; 
quienes condicionan o prohiben como mecanismo de control o sanción, quienes gri­
tan o les 'pegan' un regaño, entre otras prácticas. En general, las exigencias a los 
hijos/as están en relación directa con su edad y no con su sexo, pero es posible 
encontrar un padre que a un niño muy pequeño, le da una palmada porque éste 
no entiende, en tanto a los más grande les explica o procura que le entiendan por qué 
no se puede hacer determinada cosa. 

Como lo detectara Virginia Gutiérrez de Pineda, el recurso a "métodos persua­
sivos" no ha sido en el caso de Santander, un procedimiento destacado en las 
prácticas de padres y madres; en nuestro estudio reaparece como excepcional y 
ligado a "una concepción de autoridad ajustada a la racionalidad", expresado por un 
padre, que dice no castigar a sus hijos. Un hombre de formación universitaria que 
no desconoce que suele 'salirse de casillas', cosa que entiende como 'normal'. 

"Ejerzo una autoridad ajustada a la racionalidad, pero muchas veces me la contro­
vierte (hijastra adolescente). Nunca he golpeado a los hijos"; la madre sí, pero en una 
situación excepcional (él no estaba para impedirlo). Establece normas como bañar­
se, cepillarse, horarios, tareas, "esa parte de normalización (....) trato de ser lo más 
persuasivo". Sin embargo, "en ocasiones exploto, como es natural, pero luego viene un 
período de reflexióny se habla" (hombre de 47 años). 

51Aunque este estudio es cualitativo, el número de entrevistas aplicadas permite cuantificar la 
información agrupada en éstas y otras categorías; sin embargo, los hallazgos no son extensivos 
a todos los hogares de Bucaramanga. 

"Metodológicamente se opera así: se busca en el relato el rechazo a esta práctica de manera 
explícita y directa: "nunca he castigo físicamente" \ si no hav esta referencia explícita, se examinan 
las formas expresadas, las cuales deben excluirlo; 'regañar', 'gritar', 'explicar', 'prohibir; la tercera 
forma se refiere al uso del castigo corporal como 'casi nunca', 'rara vez', 'si acaso... una palmada'. 
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Hay en el grupo de padres quienes tienen una concepción de autoridad no 
centrada en sí mismos, sino que la entienden como compartida entre padre y madre. 
Estos establecen consensos, acuerdan nomias, construyen espacios y criterios de convi­
vencia entre todos, incluidos los hijos/as. Estas relaciones son más propias de hogares 
donde los hijos tienen de 10-12 años en adelante y, por supuesto, con adolescen­
tes. 

Una tercera manera en el grupo de concebir la autoridad tiene que ver con la 
idea de respeto hacia los padres (padre y madre); esa idea y las relaciones conse­
cuentes con los hijos, son la pieza fundamental de la organización familiar. No 
son, en este caso, padres que esperen obediencia ciega, sino que aspiran a la 
construcción de unas relaciones en las cuales, educando a los hijos sin malos 
tratos, esperan mantener el privilegio de su respeto, por encima de cualquier cosa. Este 
respeto implica, además, un cumplimiento de deberes por parte de los hijos que, 
generalmente, se refiere a atender sus responsabilidades escolares. Entre quienes 
conceden tanta importancia al respeto están los que, en coherencia con ello, escu­
chan, ofrecen apoyo a una toma de decisiones autónoma por parte de los hijos 
(sin discriminar por sexos), pero también están quienes junto con esa demanda de 
respeto, usa, por ejemplo, el grito como 'método'. 

No recuerdo haber castigado físicamente a mis hijas. La noción de autoridad 
está asociada con el respeto a los padres y el cumplimiento de los deberes de 
estudiar, ante todo. Si se cumplen tales deberes, yo facilito salida, fiestas, ca­
rro.,. Se conversa mucho, se escucha, con la intención de ofrecer apoyo a las 
decisiones que ellas mismas (las hijas de 23 y 13) deben tomar, (mujer, 47 años) 

Entre el grupo de padres que aquí se analiza, hay algunos que centran, o creen 
tener en cabeza suya, la autoridad. Su relato hace énfasis en que es su deber hacer 
que los hijos reconozcan y acaten tal autoridad; ellos, además, consideran que a la 
madre, los hijos le 'toman el pelo', pero que a ellos sí les hacen caso. Esta representación 
de la autoridad corresponde a la visión tradicional patriarcal dominante en San­
tander en décadas pasadas como lo ha mostrado Gutiérrez de Pineda en Honor, 
Familia y Sociedad53. 

La autoridad es, dice, inherente al padre. Yo les pego un grito y pasó el cuento, 
como que se estabilizó la situación. Se debe actuar un poquito más enérgico 
(...) porque es lo que uno considera que es bueno para sus hijos. Creo que de 
pronto me excedo en la toma de la decisión por cuestiones de imponer la 
autoridad. Considera que ésta, aún en exceso, no es muy dañina, si tiene que 
hacer daño, pues no es grave, no lo veo grave. (Hombre,41 años, comerciante) 

Gritos, regaños, condicionamientos y prohibiciones aparecen como las formas más 
utilizadas con los hijos/as en lugar de castigos físicos, todos ellos preferiblemente 
con los hijos pequeños; cuando se trata de menores de 4 años, algunos padres/ 
madres, ni siquiera piensan en alguna forma de 'disciplina'. Algunos padres/ma­
dres dicen utilizar 'consejos prácticos y sencillos', en tanto otros 'explican' o 'preguntan' 
a sus hijos/as acerca de sus propios comportamientos. Dos casos llaman la atención 
porque muestran una ruptura con practicas tradicionales: una madre que se pro-

!Cfr. p.p. 329 y 310, 
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pone el experimento de no castigar, ni prohibir, pero procurar entender a cada uno de sus 
hijos, de acuerdo con su personalidad individual. Esto le exige un esfuerzo permanen­
te de preparación, estudio y afinamiento de su "psicología de madre", pero que le 
ha reportado buenos y satisfactorios resultados. 

El segundo caso es el de un joven padre que reconoce que para él "es todo un 
aprendizaje su relación con su hijo", en términos de su propia definición como pa­
dre. "Yo no los castigo. Estoy haciendo un ensayo sobre mis hijos, nunca los he castigado, 
nunca les he prohibido naday nunca han cometido faltas graves". Ello no implica que 
no existan conflictos con sus hijos, entonces lo que ha hecho es "prepararsepara la 
adolescencia de sus hijos, estudiar, sobre sus cambios, entenderlos" (mujer profesional 
de 40 años). "Hay días en que el niño está muy caprichoso y yo estoy agotado y uno 
revienta... necesita hablar duro, regañar, imponer, porque los niños son unos manipulado­
res de primera y uno tiene que montar la contrapartida". Alguna vez "le di una palmada 
que me dolió más a mí que al niño". Es una relación que se va construyendo: apren­
den juntos padre e hijo. (Padre de 34 años e hijo de 4, monoparental) 

En síntesis, en este grupo, con diversas excepciones, se percibe una nueva 
visión de autoridad paterna-materna que abandona la idea de los hijos como 
objeto de su propiedad a los que se les imponen normas y criterios o castigos por 
derecho propio del patriarca o por delegación de éste en la madre. La necesaria 
contraparte es el hijo o hija asumidos como individuos, como sujetos con dere­
chos, independiente de padre y madre, que ha de llegar a ser responsable de sí 
mismo y de sus actos y que, por tanto, debe prepararse para hacerse autónomo, 
aunque con el permanente acompañamiento de padre y madre o de uno de éstos, 
si el otro no está. No aceptan las interferencias de abuelos/as o suegro/as. 

"Yo no he sido como muy de normas fuertes. No necesita uno tener las cosas como tan 
marcadas. Hay cosas que se asimilan sin pautas valorativas fuertes (...) Con la separa­
ción el chico se afectó mucho y se le dio por la desobediencia y se me armaba un conflicto 
con él y me alteraba, hasta que me cansé". Expuso al hijo cuál era su responsabilidad 
y cuáles las de él; "¿te parece o no te parece?, ¿qué cambiamos?, y fue un proceso de 
negociación que nos sirvió; hace dos años que venimos con ese cuento y da unos resultados 
excelentes". No tiene conflictos con el padre al cual no excluye de la educación de 
su hijo (están divorciados); es "permisiva" pero "da responsabilidades". Forma "con 
personalidad", "para que tome sus propias decisiones". (Mujer profesional de 33 años 
e hijo de 12). 

Es dominante en este grupo la escolaridad alta y media, en especial la de las 
mujeres; todas son profesionales o tienen un nivel técnico (una entre 22); la 
escolaridad más baja está entre los hombres y, en coherenda con ello, sus ocupa­
ciones: plomero, ornamentador, policía, vigilante. Esta diversidad indicaría que 
aunque la educación cumple un importante papel de actualización e informa­
ción de nuevas visiones y perspectivas del mundo, nuevas representadones sodales 
de maternidad y paternidad, otros medios están 'sintonizando' a padres y ma­
dres con las modernas concepciones de la infancia, su educación y sus derechos. 
Esto no excluye la posibilidad de padres con tan poca presenda en la vida coti­
diana que, no solo no castigan, sino que sencillamente no están para participar de 
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la educación de sus hijos/as; tampoco se descarta un cierto "dejar hacer, dejar pa­
sar", como parte de esta misma ausencia de la vida familiar. Dicho de otro modo: 
la escasa presencia del padre en la vida familiar se transforma en un estar que se 
despoja de responsabilidades, procurando sólo la parte grata de la estancia en 
familia, asumiendo entonces una actitud de camaradería y "libertad" para con 
los hijos/as. 

Los padres y madres que aplican castigo corporal 

Aquí se concentra el mayor número de padres y madres del grupo estudiado: 
57 hombres y mujeres que conforman el 71,25% del conjunto; son padres que 
han aplicado castigo corporal y de otro tipo a sus hijos alguna vez. Unos, muy 
pocos, han abandonado estas prácticas con el tiempo. Cabe aquí señalar que 
aunque este estudio no es cuantitativo y sus resultados no son extensivos al total 
de padres y madres de la ciudad, los hallazgos sobre un total de 80, son significa­
tivos en cuanto permiten observar tanto los cambios como las permanencia de 
rasgos tradicionales contrastados con anterioridad por los trabajos de Virginia Gut­
iérrez. En este grupo se encuentran en muy buena medida, tanto los más 
tradicionales de estos padres y madres, como aquellos que están en procesos de 
transición o en serios conflictos con lo que el entorno y los mismo hijos/as deman­
dan de ellos/as. La mayoría comparten diversos rasgos; sin embargo, el esfuerzo 
del análisis subsiguiente se concentra en encontrar sus diferencias. 

Normativo-disciplinarios 
Esta categoría agrupa un conjunto de padres (5) y madres (3) en cuyo relato 

se destaca una preocupación explícita por mantener un cierto grado de control 
sobre la conducta de los hijos que varía en intensidad o forma, dependiendo 
principalmente de la edad y del sexo de los hijos/as. Con los hijos pequeños se 
procuran establecer rutinas, horarios; con los grandes también, pero, además, 
criterios dentro de los cuales deben comportarse. Hay en estos padres y madres 
un sentido de autoridad centrado en ellos o compartido que, en ocasiones, el otro 
transgrede (compañero/a, ex, abuela/o...); regularmente el otro o los otros apare­
cen como los permisivos. Los padres o madres normativo-disciplinarios, no son 
necesariamente autoritarios, pero pueden serlo. El padre o madre que centra en sí 
mismo la autoridad, que tiene la última palabra, que toma las decisiones más 
importantes y trascendentales, es sólo uno de los extremos de los diversos grados 
de normatividad que se puede encontrar en este grupo. 

Las prácticas del padre o la madre normativo-disciplinario/a se mueven en un 
continuo que va, de enfatizar en un proceso de interiorización de normas, ruti­
nas, aprendizajes cotidianos necesarios para la convivencia, pasando por 
prohibiciones taxativas -no hacer, no ir, no salir, llegar cumplidamente-, hasta las 
formas impositivas que ordenan, sin lugar a discusión, "porqueyo digo". 

Las madres normativas tienen cierta predilección por el orden, la organización y 
la limpieza, así como por el cumplimiento de horarios, tal vez porque la introducción 
de estas rutinas y el cumplimiento de las mismas por parte de los hijos/as peque-
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ños, les permite tener no solo un cierto orden en las cosas y en las casas, sino 
también, algo de tiempo para su trabajo y sus asuntos personales o, por lo menos, 
para su descanso. 

Está aprendiendo a ser mamá y se define como "fanática del orden y la limpie­
za". A su hija de 2 años, "así la vistiera de blanco, por la noche tenía que estar de 
blanco... ella creció con ese exceso" (mujer comerciante, 34 años). 

En cuanto a los hombres, éstos, tienden a centralizar en ellos la autoridad; se 
definen como partidarios de la disciplina, vigilan el orden en lo cotidiano doméstico; se 
dicen estrictos, pero en ocasiones flexibles: dejan hablar; cuando los métodos discipli­
narios fallan, establecen criterios de acuerdo con las necesidades de cada caso. 

"Mientras ustedes viven conmigo yo soy el que mando y el que dispongo y doy las 
órdenes y las cumplen porque las cumplen y si no, fuete les va.... Soy rígido... ellos saben 
que cuando hay sentencia, hay sentencia". No le gusta el castigo físico pero lo ha 
utilizado alguna vez, luego le duele y llora; prometió "jamás volverlo a golpear así" 
(hombre, 30 años, en hogar monoparental y dos hijos de 6 y 8 años). 

Además de fijar normas y criterios, todos/as han castigado físicamente, aun­
que al parecer en forma leve: a la más chica (2 años) la madre le ha dado palmada 
en la boca, 'porfaltarle al respeto'; a la niña de 6 años le dan chancletazo o correazo 'si 
se le hablay no entiende', al igual que a los gemelos de 10 años. Hasta un padre de 
30 años que dice que no le gusta pegarles, 'da correa de vez en cuando'. Con relación 
'al otro' (padre, abuela, madre) piensan que son permisivos o que interfieren con 
las normas y las reglas que ellos fijan o que, en algún caso, se exceden en el 
castigo; es decir se dejan dominar por la rabia al castigar. 

Hace seis años se hizo cargo de sus dos gemelos, niño y niña, que cuentan hoy 
con 10 años de edad. Piensa que: 

hay ciertos comportamientos disciplinarios que contribuyen a la formación 
personal del niño (vestirse, bañarse). La mayoría de los castigos están relaciona­
dos con la disciplina, pues, en una casa, donde ellos permanecen solos (...) hay 
que tener unas normas casi rígidas, para que no se relaje la vida... A medida que 
han ido creciendo (...) los conflictos han ido decreciendo, ya casi no tengo que 
castigarlos... me limito a llamarles la atención con energía; ya es muy rara la vez 
que les doy fuete, muy rara vez (hombre, 45 años, comerciante). 

La mayoría de estos hombres y mujeres son de la generación más joven, tienen 
alrededor de 30 años y están construyendo su experiencia de madre o padre. Se 
podría suponer que, en estos casos, los procedimientos normativo-disciplinarios 
van dando lugar, con el tiempo, a la interiorización de límites por parte de los 
niños/as, de tal manera que en lo sucesivo se requiera cada vez menos de castigos, 
sanciones y similares. 

"Yo les pego y ellos no me alzan la voz, a veces tratan, pero son mansos en ese sentido". 
Este padre distribuye y realiza tareas domésticas con los hijos. El trabajo nocturno de 
la madre exige la participación en los quehaceres domésticos que el padre asume 
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sin problemas y con satisfacción. Estas rutinas son las que enseñay comparte con sus 
hijos. (Hombre de 34, empleado en servicios generales, hijos de 9 y 7 años). 

En el caso de los hombres mayores, el perfil normativo tiene relación directa 
con padres que mantienen o quieren mantener cierto control sobre la autoridad. 

Yo soy más estricto y manejo el sentido de la disciplina; soy un admirador de la 
disciplina; les hago mucho énfasis en eso (tanto con la hijastra de 13 años como 
con los hijos varones de 11, 6 y 4): yo no puedo tener excepciones, porque ahí 
pierdo autoridad, incluso la mamá es más condescendiente, ella a veces les pega 
con rabia y a! rato los está consintiendo. Yo les he pegado correazos. (...) Tam­
bién les doy la posibilidad de hablar (hombre, 39 años). 

Castigo "justificado" 
Este grupo de padres y madres castigan, reprenden, disciplinan y corrigen a sus 

hijos (no solo castigo físico), con una "justificación" según la cual el supuesto 
infractor se hace acreedor al castigo: se lo advertí, se lo buscó; por necesidad, porque 
tocó, porque es mi obligación. La particularidad de estas "justificaciones" es que no 
expresan intención o deseo de cambio o señales de que crean que esto no es lo 
correcto o, por lo menos, lo deseable, para educar a los hijos/as. 

Este grupo está conformado por 7 hombres y 14 mujeres, para un total de 21, 
o sea el 36% del total de los padres y madres que sí aplican castigo corporal. Se 
subraya su extracción social: exceptuando un caso, todos pertenecen al grupo de 
estratos B, con baja escolaridad -la mayoría no tiene secundaria completa- y hay 
más mujeres que hombres; no parece tener significado especial la edad de padre o 
madres, ni la tipología familiar. Varias de las madres son amas de casa o desarro­
llan estas actividades para terceros; las tres madres universitarias se desempeñan 
como secretaria, maestra y contadora; las ocupaciones de los hombres están en 
relación directa con su nivel de escolaridad: obrero de la construcción, vendedor 
ambulante, recidador, oficios varios, entre otros. 

Este tipo de prácticas indicaría la sobrevivencia de tradiciones en la crianza y 
educación de los hijos aprendidas de las generaciones mayores, así como el recur­
so al castigo como el más 'a la mano' de padres y madres que por vías de la 
educación tienen poca o ninguna alternativa, a la par con un medio (barrios 
estrato 1 a 3) en que lo usual son las prácticas fuertes, violentas, agresivas, verba­
les o físicas, como lo registra un reciente estudio de la Universidad Industrial de 
Santander54 en estos sectores en Bucaramanga. Adicionalmente, algunos de estos 
padres han tenido en su experiencia de niños, maltrato físico, abandono, pobreza 
y, aunque procuran no repetir su historia con sus hijos, el cambio no es radical. 

Estos padres castigan a sus hijos por las razones más diversas; por hacer trave­
suras, por cometer faltas, por decir groserías, por pasar los límites de la desobediencia, 
por no hacer la tarea, por no hacer caso, por salir mal en el colegio, por no llegar a la hora 

4González, E., et al. Realidades e Imaginarios de la Violencia Intrafamiliar en los estratos 1, 2 v 
3 de Bucaramanga, UIS-Alcaldía. Bucaramanga, 2000. 
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señalada (o "tanda segura"), por hacerle coger rabia, por peleas entre los hermanos pe­
queños, por no obedecer, entre las más aludidas. Incluso se encuentra alguna 
madre-abuela que castiga a sus hijas grandes con hijos: "...no me hizo caso, entonces 
le pegué; con un palo y la tumbé al suelo y le pegué duro, y le rompí el vestido que estaba 
estrenando y la hice que se acostara" (madre, 48 años, empleada doméstica). 

No hay en todos los relatos indicios ciaros de la intensidad y la frecuencia del 
maltrato o del castigo, tampoco es posible dar cuenta de las características espe­
cíficas de tales eventos, aunque hay algunas descripciones precisas. Por ejemplo, 
una madre dice que cuando sus hijos eran pequeños ...y no hacían la tarea "eso sí, 
les daba con garrote". Ya grandes, son "juiciosos". (mujer de 48 años, empleada 
doméstica). 

Yo los castigo por parejo a ellos (...) más al menor (...) me dicen que no le pegue, 
que le hable mas bien, pero yo no quiero que el niño se me vaya a criar así 
rebelde y sin educación, no me gusta. (El hijo) me dice: yo no la voy a querer 
mamita, cuando le pego (madre, 30 años, dedicada al hogar). 

Tal como lo expresa este fragmento, la idea de los nadres y madres es que el 
castigo físico o de otro tipo, corrige; no hay, en la mayoría de los casos, expresiones 
que hagan pensar que viven conflictos consigo mismos (culpa, pena) por castigar, 
o que castigan y se arrepienten o crean que hay 'algo malo' en castigar. No hay 
una reflexión acerca de la necesidad de que tales prácticas deban ser modificadas 
conscientemente. 

Yo corrijo los hijos porque yo los quiero sacar adelante y que, mejor dicho, sean 
las niñas quienes me salgan adelante. La mamá de este hombre: cerraba la puer­
ta y colgaba un lazo allá, a la viga y nos colgaba de las manos y dénos juete 
colgados allá (..) y nos machucaba los dedos para que no tuviera malas costum­
bres (hombre, 33 años, trabaja en servicios varios). 

Las descripciones de los relatos indican que estos padres y madres pegan, dan 
correa o dan dos brenchazos, para que los sienta; hay quien cree que es preferible pegar 
que decir groserías a los hijos; no falta quien recurre a la chancleta, o asuste con el gato 
o encierra en la pieza a un niño que no alcanza los dos años. El abuelo también 
está autorizado por el padre para castigar, en algún caso; hay conflicto entre 
padrastro y madre cuando éste 'se mete' con el hijo de ella, aunque hay casos en 
que no se desautorizan. 

Lo común en todos estos casos es su visión del castigo en cualquiera de sus formas 
como una práctica necesaria para la corrección de la conducta de los niños, lo cual los 
prepara para su convivencia en sociedad y con los adultos. El cuerpo (y la con­
ducta) de los niños es aquello que "se manipula, al que se da forma, que se educa, 
que obedece, que responde, que se vuelve hábil y cuyas fuerzas se multiplican", 
tal como lo sostiene Foucault, en Vigilar y Castigar (p. 140). "Procedíayer a darles 
un correazo a cada uno, sin ser tan violento, porque algo que aprendí es que a los niños no 
hay que castigarlos cuando uno esté furioso, porque en ese momento uno no está castigando 
o educando sino descargando la ira...". Quiere que sus hijos sean "correctos" y para 
ello habla mucho con ellos y evita pegarles, aunque de "vez en cuando toca", pero 
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nunca tiene rabia cuando los castiga o sanciona (padre de hogar monoparental, hijos 
de 5 y 6). 

Este grupo recoge, sin lugar a dudas la representación y la práctica más tradi­
cional de la maternidad y la paternidad, en relación con la autoridad, el castigo 
y su función en la educación de los hijos/as al tiempo que reproducen los modelos 
de obediencia y respeto que tenían los abuelos. Los hijos/as son apéndice de padre/ 
madre, objeto de su propiedad que ellos están obligados a orientar por la senda 
del bien, no importa cómo. La relación básica es de obediencia y su trasgresión 
conlleva castigo, corporal la mayoría de las veces. 

Autoridad delegada 
En este grupo es característico que el entrevistado/a delegue o reciba en delegación 

el ejercicio de la autoridad por parte del compañero!a, bien porque el otro se desentien­
de del asunto, con o sin justificación, bien porque el primero lo asume sin mayor 
oposición del otro. De acuerdo con la tradición patriarcal, la autoridad es prerro­
gativa paterna; sin embargo, la exigencia de trabajar para mantener a la familia 
conduce a una delegación de funciones en la madre. En los casos de hogares 
superpuestos, donde la madre tiene hijos de uniones anteriores los padres sustitu­
tos asumen por delegación o por propia iniciativa la autoridad del nuevo hogar, 
con el visto bueno de la madre. La autoridad solo se delegacuando hay otro/a en 
quien delegar; por lo tanto, no hay hogares monoparentales en este grupo; así 
mismo, en todos los casos de los hogares superpuestos hay un padrastro; el grupo 
es además diverso en cuanto a escolaridad y extracción social y hay tanto hom­
bres (6) como mujeres (5). 

Estos, alguna vez, han dado 'palmadas en la cola , correa; la mayoría de ellos/as 
y alternan con prohibiciones. Uno dice ser estricto, sobre todo en la exigencia de deberes 
escolares y disciplinar con severidad a la hijastra. El segundo se desentiende de todo 
proceso de exigencia a los hijos, asunto que delega plenamente en la madre que es 
quien está siempre con ellos. Todos y todas se caracterizan básicamente por dele­
gar su autoridad (Cris en el padrastro; Julio, Luis y Paco, en las respectivas esposas); 
o recibir en delegación (Eliz, del esposo; los tres padrastros, de las madres y en un 
caso, de la madre y el padre biológicos). Alguno de éstos/as identifica al otro/a 
como permisivo/a; es decir, se atribuye la responsabilidad que el otro no asume 
completamente. 

"Ellos (los niños) me hacen caso como si yo fuera su papá". Acostumbra "llamar la 
atención " pero si es muy grave toca darles correa porque, qué más. La madre y el padre 
biológico delegan y respaldan al padrastro. La madre le dice que "la ayude a re­
prenderlos, como no tienen el papá...". "El muchacho (se refiere al padre biológico) les 
dice (a los hijos) que me hagan caso a mí, puesyo soy el que estoy respondiendo por ellos". 
Deja jugar a los niños en la casa; no le molesta. No le gusta que anden en el 
vecindario. (Padrastro, 28 años, trabaja en construcción). 

Los padres biológicos que delegan en la madre, generalmente realizan activi­
dades que les mantienen mucho tiempo fuera de la casa o sencillamente, por 
comodidad, se desentienden de estas responsabilidades, quedando básicamente 
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en cabeza de la madre. Los padrastros asumen su rol de autoridad en el nuevo 
hogar y la madre, por razones de trabajo, o porque considera que sus hijos nece­
sitan la imagen paterna, permite que el padrastro ejerza cierto grado de autoridad. 
En ninguno de los casos los padrastros son abusivos o maltratantes, pero sí exi­
gentes en cuanto a cumplimiento de sus normas en el hogar. 

Cuando vivía con su primer marido ella asumía la autoridad porque la permi­
sividad de él no le gustaba; cuando llegó el segundo marido a vivir en su casa, "él 
desde el principio quería imponerse todo el tiempo, ignorando mi experiencia como mamá 
de tres hijos". Entonces "se voltiaron las cosas y él fue el que tomó la autoridad. Yo a 
veces me sentía cansada y sentí alivio... todo se lo descargué a él. Inclusive le pegaba a las 
niñas, con correa. Ellas le gritaban: ¡es que usted no es mi papá!" (mujer, 36 años, 
hogar superpuesto y 5 hijos, tres uniones). 

Dos madres del grupo tienen maridos que conciben la autoridad centrada en 
ellos, de tal manera que ellas son las ejecutoras de sus decisiones y voluntades. Sin 
embargo, en el primer caso, él impone las normas y ella y sus hijas las rompen. "Él 
pone las reglas y nosotras las rompemos. (...) es una persona que siempre en su mente está 
la idea de que él tiene la razón, es un hombre muy lógico". Ella observa a su esposo 
como el "jefe de cuatro mujeres (ella y sus tres hijas), entonces claro, las reglas las tiene 
que imponer él aquí" (mujer, 37 años, universitaria, ama de casa). 

Tres de estas mujeres, cuando sus hijos no les hacen caso, recurren al padre 
para que sea él quien los castigue. Estas madres conservan el patrón tradicional 
de distribución de la autoridad patriarcal descrita por Virginia Gutiérrez en Fa­
milia y Cultura en Colombia (1968). 

Los permisos, yo siempre trato de que la última palabra [sea] la de él. Cuando 
ya, mejor dicho, no aguanto más, entonces le digo; castigúelos porque yo les 
digo por las buenas y no me hacen caso, entonces él los llama, les dice, se les 
pone bien bravo" (...) pero él me dice: usted, si ve la necesidad de pegarles, 
pegúeles, usted es la mamá. Ya tengo como unos dos años que no los toco, yo 
cojo es una correa y les doy un correazo (madre de 35, ama de casa, en hogar 
extenso, hijos de 15, 14 y 3 años ). 

Lo característico del grupo son las diversas maneras de entender y ejercer la 
autoridad en una relación padre-madre-hijos y las tensiones o arreglos, explícitos 
o tácitos, en que se desarrollan. 

Cambios con el crecimiento de los hijos 
Por la misma naturaleza de lo que esta categoría pretende recoger, cambios con 

el crecimiento de los hijos es una categoría diacrónica: expresa la dinámica de las 
prácticas maternas y paternas, por ello contiene necesariamente a otras por las 
cuales ha transitado la relación y el ejercicio de autoridad en los respectivos 
hogares, durante algún tiempo. 

Yo en alguna época lo golpeaba (hijo varón de la segunda unión, 12 años)...hasta 
un día que dije: que se me pudra la mano el día que vuelva a tocar al niño... y no 
volví a tocarlo: La última vez fue hace dos años, porque insultó al padre y cogí 
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una chancleta y le di y nunca más me volvió a insultar y yo tampoco. Yo he 
pasado de ser un padre de familia a ser un refugio (...) lo único que puede hacer 
ahora es hablar mucho y oírlas (a las hijas adolescentes). Las normas las discu­
timos, las acordamos, se hacen explícitas. Hay acuerdos claros: son responsables 
de sus actos. Mantenemos una conversación permanente. Sin embargo, hay 
temas negociables (ir o no a reuniones, visitas, y temas no negociables como ir 
al colegio, hacer las tareas, arreglar el cuarto (padre de 39 años). 

Esta categoría reúne a padres (8) y madres (9) que ejercieron alguna forma de 
castigo físico o de otro tipo, en diferente intensidad y frecuencia, pero que por 
algún evento especial, o por la reacción de los hijos a medida que van creciendo 
o por acceso a información que condena el maltrato de los niños/as como forma 
de 'educar' (entre otras posibilidades), cambian los métodos empleados. Ello no 
significa necesariamente que abandonen toda forma de castigo; tampoco que los 
procesos de reflexión coincidan directamente con cambios en las prácticas. 

En el grupo de los padres y madres que reportan cambios con el tiempo de sus 
métodos de disciplinamiento de los hijos e hijas, se puede observar que, salvo dos, 
hombres y mujeres, han utilizado en alguna medida el castigo físico, así sea en la 
versión más leve que es una palmada, por la cola o por la pierna; algunos de éstos/as 
dicen no haberlo vuelto a hacer, al igual que otros que han sido más severos en el 
castigo, utilizando una chancleta o una correa. Algunas madres que reportan 
cambios con el crecimiento de los hijos, "justificaron" el castigo aplicado al hijo 
en su momento. Estas mismas y otra se definen, al menos mientras los hijos estu­
vieron pequeños, como partidarias de la disciplina y de las normas que debían 
cumplirse sin discusión, generalmente porque los hijos/as tenían que quedarse 
solos mucho tiempo en la casa: "...Él no sale a jugar mientras yo no esté; él debe 
permanecer acá (...) por cuestiones de seguridad, no entrar a nadie, (...) colaborar en lo 
que hay que hacer en la casa (...) nadie está aquí sirviéndole a nadie, por lo tanto esto es 
compartido" (mujer, 40 años, viuda). 

Es también el caso de padres y madres de hogares monoparentales; las normas 
son comunes: no salirse para la calle, no dejar entrar a nadie, hacer las tareas, ayudar 
a organizar, limpiar, recoger cosas en la casa, entre otras. Las infracciones a estas 
reglas son estrictamente sancionadas, en algunas ocasiones con correa o privación 
de salida, entre las más referenciadas. Aunque 'un correazo no sobra', una madre 
cambia gritos y castigos como el aludido correazo, por 'ser más consejera que auto­
ritaria', pues cree que^a está en la época de la adolescencia y si se le dicen las cosas con 
gritos, con regaños, ellos se vuelven más rebeldes. 

Aunque muchos de estos padres y madres ya tienen sus hijos en edades por 
encima de los 15 años, los cambios reportados no están directamente relaciona­
dos con un largo período de crecimiento de los hijos/as; hacia los 10 años de 
edad, aproximadamente, ya se reportan cambios y los eventos generadores de 
éstos no son muy claros. Algunos padres atribuyen el cambio a los propios hijos o 
a sus reacciones o a las de sus compañeras: "Eso ha sido todo un proceso porque para 
mí, antes, un castigo era darle tres correazos en la colay si eso no bastaba había que darle 
otros dos, aunque no era muy frecuente, consideraba que eso era un castigo". Pero el 
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castigo "quedó abolido"; el niño "fue el que se encargó de cambiarme con su mirada 
cuando lo castigaba, una mirada que nunca podré olvidar, con su nobleza después del 
castigo" (padre de 32 años, hijo de 5). 

Reconocen también la efectividad de algún castigo específico: "cogí la chancleta 
y le diy nunca más me volvió a insultar y yo tampoco". Otros reconocen el cambio en 
ellos a partir de charlas con padres, reuniones y talleres. "Tendía a maltratar" al 
hijo, pero luego, "con charlas con padres, en reuniones, oyendo muchos casos, ejemplos 
(...) llegó un momento en el que yo cambié y ahora me da dolor, yo me transformé con esas 
charlas...". Hoy mantiene "una conversación permanente"; [el hijo tiene] "una auto­
nomía total... él solo hace sus tareas y es responsable" (padre de 36 años, panadero, 
hijo de 15 años). 

En la actualidad, algunos de estos padres reconocen haber cambiado sus mé­
todos por la conversación, el diálogo, la libertad, la confianza, la autonomía, la 
responsabilidad, el consenso y la negociación. Tal vez lo más importante en estos 
cambios es el abandono progresivo de procedimientos impositivos por otros más 
dialógicos, que revalorizan el ser individual del niño, la niña y los adolescentes. 
Los padres y ias madres que presentan cambios en sus procedimientos disciplina­
rios son 16 y todos dicen haber cambiado sus estrategias impositivas o el castigo 
físico por formas más respetuosas de los hijos/as: 

Una sola vez le pegué a la niña una palmada en la pierna y ella reaccionó fuerte 
y una vez le pegué al niño, pero tampoco le volví a pegar. Cuando estoy furioso 
echo un hijueputazo v va. La norma fundamental mía es el respeto. Yo realmen­
te mando poco, intervengo en casos críticos. La libertad v la confianza han 
funcionado. Con la niña los límites son más claros: yo voy por ella a las fiestas, 
por él (hijo) no. El chico tiene llave, pero debe despertar al padre cuando llega 
de la fiesta y él constata que llega "sano" (padre de 48 años hijos adolescentes, 
en hogar monoparental). 

Lo más importante que revela esta categoría es la capacidad de cambio perso­
nal, individual de algunas personas independientemente de su nivel de educación 
o clase social. Es una especie de fenómeno similar al de la reciliencia, una capaci­
dad que hace que la persona, en el caso del cambio, se abra a esta posibilidad a lo 
largo de su experiencia como padres o madres, probablemente por su contacto 
con algún evento que despierta la conciencia de la necesidad de innovar en su 
vida. Otro elemento importante es la certeza de que el cambio de actitud y de 
práctica con respecto a formas tradicionales de ser y ejercer como padre o como 
madre, no está sujeta necesariamente a condiciones socioeconómicas y culturales. 
Esta categoría se analizó no sólo a través del tiempo, sino también en relación con 
otras características de los individuos estudiados: tipología familiar, sexo, edad, 
estrato social; en el grupo se encuentra una auténtica representación de la diver­
sidad: desde personas con primaria incompleta, hasta quienes han cursado estudios 
post-universitarios; sus ocupaciones reflejan tal diversidad: maestra, comercian­
te, panadero, servicios generales, funcionario público, profesor universitario, 
abogada, empleado bancario, administrador, entre otros. Aunque algunas muje­
res se ocupan parcialmente de los asuntos domésticos, no hay ninguna de ellas 
dedicada exclusivamente al hogar. 
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El m u n d o de los afectos en las familias en Santander y 
Bucaramanga 

Virginia Gutiérrez de Pineda describió así sus hallazgos sobre los afectos y su 
expresión en Santander55: 

La comunicación intrafamiliar está ceñida a principios culturales, que se perci­
ben en la cuantificación de los ítems de comunicación (...). Por principios de la 
estructura familiar, algunos de ellos marcan limitadas expresiones, ya sea por­
que se ciñen a la imagen por género o porque se condicionan a la estructura 
global patriarcal. Así condicionados, los ítems eróticos y afectivos, son los más 
limitados en la extraversión. Presentan vinculaciones con el manejo de la auto­
ridad y del poder que los inhibe mayormente. (...) En la relación heterosexual, el 
hombre como esposo o como padre, no debe expansionar sus sentimientos 
afectivos porque la imagen ideal de padre se lesiona y puede ser elemento de 
subordinación, invirtiéndose por el afecto o el sexo, el status patriarcal de los 
géneros 56. 

¿Han cambiado las relaciones en la vida familiar caracterizadas por el predo­
minio de la autoridad paterna y la distancia física y afectiva con respecto a sus 
hijos? ¿qué prácticas permanecen en las formas de construcción del vínculo entre 
padre, madre e hijos? ¿cuáles son los cambios más significativos en estas relacio­
nes en el ámbito de los afectos? 

Los entrevistados de esta investigación, como se ha señalado con anteriori­
dad, recuerdan madres "no excesivamente melosas" y padres "fuertes", "duros". 
Ausencia de expresiones de afecto, de ternura, de palabras, juegos o relaciones 
cercanas con los hijos e hijas. Entre las mujeres, aunque efectivamente se encuen­
tran casos que contrarían la tendencia en los abuelos/as, éstos discriminaban sus 
afectos según sexo: eran más cariñosos con las niñas que con los niños. La ausen­
cia del padre es recurrente en sus recuerdos. Los datos de esta investigación como 
los de Virginia Gutiérrez de Pineda no niegan la existencia de casos de padres y 
madres afectuosos en Santander y Bucaramanga, pero subrayan la distancia del 
uno y el carácter "recio" de la otra. ¿Qué cambios se observan en la generación de 
los padres/madres? 

Aunque este estudio no es cuantitativo, el volumen de las entrevistas aplica­
das permite extraer información significativa de la agrupación de respuestas: de 
un total de 8057 entrevistados/as, 41 (18 hombres y 23 mujeres), de las más 

"Santander es el Departamento cuya capital es Bucaramanga, una de las cinco ciudades 
colombianas objeto de esta investigación. Los estudios previos aludidos toman, además de 
Bucaramanga, otros municipios de! Departamento. 

56Gutiérrez de P., V Honor, Familia y Sociedad en la Estructura Patriarcal . El caso de Santander. 
Universidad Nacional, Bogotá, 1988, p. 248. La percepción de Virginia Gutiérrez de Pineda 
coincide con la de las investigadoras hoy. El subrayado es nuestro: dlc. 

"El proceso de construcción de categorías emergentes de los relatos en esta dimensión del ser-
padre y ser-madre condujo a la identificación de tres grandes grupos de hombres y mujeres entre 
los entrevistados, según su mayor o menor capacidad de expresión de sus afectos hacia los 
hijos/as: padres y madres expresivos y/o afectuosos; padres y madres con tensiones en sus expresiones 
afectivas y, padres y madres inexpresivos verbal y/o gestualmente. Estos/as son, a su vez pertenecien­
tes a los/as padres/madres que no castigan físicamente o a aquellos que utilizan el castigo en 
alguna de las variantes descritas en el capítulo precedente. 
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diversas tipologías familiares y estratos sociales, resultaron padres y madres afec­
tuosos, expresivos de sus sentimientos tanto en forma verbal como gestual o por el 
contacto corporal con sus hijos/as. Considerando las inhibiciones que procura 
preservar la socialización tradicional, especialmente en los hombres, resulta un 
cambio importante y positivo para unas nuevas relaciones en el núcleo familiar, 
esta apertura y la construcción de vínculos directos entre padres e hijos/as. No 
obstante, junto con este interesante proceso, se observan relaciones de autoridad 
y prácticas disciplinarias de los padres y madres para con los hijos/as, en las 
cuales prevalece el castigo físico y otras practicas disciplinarias poco educati­
vas58: A continuación se detallan las características de cada categoría de padres y 
madres, según la forma de expresión de sus afectos. 

Padres y madres expresivos y afectuosos 
Éstos son los que expresan con palabras o con gestos o mediante éstas y otras 

formas, sus sentimientos hacia los hijos, que no siempre son de afecto, sino tam­
bién de molestia, contrariedad, hostilidad. 

Lo más significativo del análisis de la dimensión expresivo-afectiva para la 
ciudad de Bucaramanga es el lugar que ocupa el de los afectuosos/as, en la distri­
bución de la información por grupos ordenados de los menos a los más expresivos, 
pues es mayoritario. A mediados de la década de los ochenta, Virginia Gutiérrez 
encontró una incidencia "del castigo físico del 38% y de éste unido a sanción 
verbal, en un 20%, lo que sumado representa el 58%, monto éste superior a 
cualquier procedimiento persuasivo, inusual en el patriarcalismo"59. En sus me­
diciones, la antropóloga encuentra que el ejemplo y la relación afectiva carecen de 
frecuencias significativas frente al castigo físico y la sanción verbal. Lo que van a 
mostrar las entrevistas de nuestra investigación es totalmente consistente con los 
hallazgos de Virginia Gutiérrez de Pineda entre 1985-1987. 

Aunque las mujeres dentro de la cultura patriarcal son más expresivas y afec­
tuosas que los hombres, los estudios de Santander revelan la existencia de mujeres 
de "mando recio" como el del varón60. En nuestras entrevistas las madres expresi­
vas y 'melosas' aventajan ligeramente a los hombres, ellas son 23 y ellos 18. 

Yo soy más afectuoso con los dos, caricias, abrazos, besos, juegos, golpes en 
juego; no, palabras si no les digo. Uso sobrenombres, apodos, defectos. [Las 
palabras surgen más fácil cuando está molesto, entonces les dice] 'ignorante' o 
hace alguna alusión indirecta a sus neuronas. Entre bromas y de veras, padres e 
hijos se dicen las cosas. (47 años, hogar superpuesto, hijo de 9, hijastra de 16). 

En un padre joven el relato sobre los afectos es muy vital y revela rupturas 
fundamentales en el tipo de vínculos que construye con su hijo, sin mediación de 
la madre; así mismo asume la paternidad como un proceso de aprendizaje que se 
lleva a cabo en su ejercicio y con el hijo: 

8Véase capítulo sobre cambios en las prácticas disciplinarias. 
'Gutiérrez de P, V op. cit., p. 294. El destacado es nuestro, dlc. 
°Ibid„ p. 296 
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Tengo una cercanía con mi hijo (4 años) muy especial ... jugamos mucho a 
revolearnos en el piso, a hacer muecas, a imitar animales, a inventarnos formas 
de caminar... nos vuelve un solo niño. Estamos trabajando, creciendo, juntos y 
compartimos tantas cosas simples, bañarnos ... ponernos los zapatos. Somos 
grandes amigos. La experiencia de ser papá es ir madurando con él, yo a mi 
ritmo y él a su ritmo, pero es una experiencia increíble... (hombre de 30 años en 
hogar monoparental). 

Algunos padres expresan el afecto a sus hijos varones y mujeres con besos, 
abrazos, pero al varón sólo hasta cuando éste cumple los 15 años y aunque no se 
den besos, son camaradas, amigos, cómplices. Este tipo de prácticas se registra en 
varios relatos de padres y de abuelos que se salen del esquema patriarcal pero, por 
lo regular, una vez el muchacho alcanza la adolescencia, suspenden los besos y 
los abrazos como formas expresivas de sus afectos. Así pues, por lo general, la 
expresión de los afectos cambia con la edad y el sexo de los hijos, o con la expe­
riencia como padre o madre: 

Con mi hija mayor (17 años) se han perdido esas expresiones de cariño; eso no 
significa que no la ame. ... con la otra (14 años) es muy frecuente el beso y el 
abrazo. Es muy melcochuda... y con el niño (7 años) sí somos muy cariñosos 
(padre profesional, grupo B.) 

Yo era muy seco... pero ahora damos todas las expresiones de afecto necesarias. 
Yo estoy cada vez más, consintiéndolo (al varón de 12 años), lo acuesto, lo 
arropo, le doy un beso para que se duerma (padre de 37 años, grupo A). 

Los recuerdos de una infancia de abandono y sin afecto se evidencian en el 
relato de este padre del grupo B: 

Yo quería que él tuviera lo que me faltó a mí, ... lo esperaba con los brazos 
abiertos, me lo echaba a 'tuche', yo quería aprovechar esa infancia del niño; y 
hacía todo para que ellos se inclinaran hacia la mamá; sin embargo ella se fue... 
[Él es] sumamente dedicado: el niño se despierta y yo le hablo, no se levanta y 
yo no lo regaño, yo se que está despierto entonces yo le hablo, lo acaricio, le 
digo cosas lindas (padre en hogar monoparental, hijo de 9, grupo B). 

Contra lo que la tradición santandereana ha socializado, se encuentran casos 
como el de este padre, hoy en hogar monoparental, que dice ser, él y sus hijos, 
"explícitos" en los afectos: 

...con besos, nos decimos abiertamente que nos queremos, ...con el hijo nos 
besamos siempre y nos abrazamos, con la niña también pero el niño es más 
cariñoso (padre profesional, 48 años, hijo de 17, hija de 13). 

Otro padre, cree que el asunto de los afectos es parte de la 'naturaleza' feme­
nina y maternal. Aunque él es muy cariñoso, cree que ella le gana... 

Yo creo que no tengo nada que hacer ahí, o sea, la mamá tiene un instinto que 
por muy padre cariñoso, afectivo, ese instinto nunca podrá igualarse. Yo perma­
nentemente le voy dando abrazos, besitos, diciéndole lo mucho que lo quiero, 
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lo importante que es para mí, para nuestro hogar, eso no lo he descuidado. 
(32 años, hogar nuclear, hijo de 4 años, grupo A). 

Las relaciones afectivas de los padrastros con las niñas y adolescentes, siempre 
tienen tras de sí los límites impuestos por la cultura, por el tabú del incesto: 

...nos despedimos con besos y abrazo y ¿cómo te fue en el colegio? [Viendo a la 
TV»QTV*6 *=>n lo r - o m o /T»r» Í»I n o r l r n c t r n l lo r i i r^o rvn^ r^irl iA t i m k i p n n n p lo onrQ7<ir>i i r 

la 'arrunchara', como si fuera su padre. La mamá me tiene total confianza: no 
haría ni pensaría algo malo con la niña, o sea, para mí la niña es mi hija, así de 
sencillo (padre grupo A, hogar superpuesto, hijastra de 10 años). 

Las descripciones de la expresión de los afectos de las mujeres siempre tienen 
más detalles y menos conceptos; con los hijos varones frecuentemente son espe­
cialmente cariñosas: 

Papi, mi amor, te quiero, te amo, te adoro, te idolatro, eres todo para mí, eres 
la razón de existir, mi pedacito, todas esas cosas. Caricias, muchas caricias, 
bromas, chanzas. Cada rato nos damos besos y abrazos, medio melosos. 

Algunas madres asumen su función socializadora con olena conciencia de los 
cambios que desean lograr con sus hijos y en sus relaciones con ellos. Pese a sus 
logros, María debe confrontar los cambios en la socialización con lo que la cultu­
ra valora en un muchacho: 

...las cosas que no se expresan hacen daño; el contacto es bueno, la caricia es 
genial, sentir la piel es muy rico. Él [hijo] es supremamente afectivo, dice lo que 
siente, llora; es expresivo. Da besos, abrazos, caricias; sin embargo se molesta 
cuando en público lo trato como 'mi bebé' (mujer de 33 años, profesional, 
hogar monoparental, hijo de 11). 

Los hijos aprenden también a expresar sus afectos, a decir lo que sienten, pero 
a medida que entran en la adolescencia, prefieren reservar éstas para su vida 
privada: 

El niño menor es especialmente dulce. Sin embargo han ido cambiando y les 
parecen un poco ridículo las caricias que buscaba antes. El padre también es 
muy afectuoso y al hijo menor le dice te amo y se besan padre e hijo, entonces 
a mi eso me emociona, porque esto necesita el mundo (madre de 41 años, hijos 
de 16 y 10 años, grupo A). 

Otros hijos varones jóvenes, no cambian sus expresiones afectivas a pesar de 
ser más grandes: 

Nosotros somos muy afectuosos; .... ellos a la edad que tienen siguen, sobre 
todo el menor ... saludan de besos, de abrazo; les gusta que los consientan que 
los acaricien. Siguen saludando de beso al padre, no se preocupan que porque ya 
son hombres les va a pasar algo porque se saluden con el papá de beso (madre 
47 años, hogar nuclear, hijos de 19 y 17, grupo A). 

Con los hijos muy pequeños y con madre muy "moderna", los afectos apare­
cen -en los relatos- mediados por la tecnología. Especialmente el juego que resulta 
central en el discurso de esta madre sobre los afectos, está mediado por objetos 
tecnológicos: 
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Jugamos mucho con ellos, el papá los levanta con música; el computador ha sido 
también un medio de comunicación con ellos y nosotros, o la lectura, la escri­
tura; el contacto físico me parece muy importante y el juego. Tratamos de estar 
como en sintonía con el lenguaje que ellos utilizan (madre de 38 años, hogar 
nuclear, hijos de 8 y 4 años, grupo B). 

Algunos padres entienden ciertos juegos como formas de expresión de sus 
afectos: 

Yo juego bastante con ellas (hijas de 11 y 4), me gusta hacerles cosquillas, juga­
mos encima de la cama, peleamos... al dragón y el superhéroe y juegos de mesa 
(madre en hogar nuclear, grupo A). 

Hay madres que prodigan un afecto que crea dependencias de los hijos en sus 
cosas básicas; su amor por los hijos se traduce en sacrificios y abnegación, de ello 
depende que en el futuro le correspondan adecuadamente: en el imaginario de la 
familia tradicional subyace la idea de que los hijos cuando crecen "ven de los 
padres", cuidan de ellos en su vejez. En este caso, la madre no oculta la diferenda 
en sus afectos por el hijo varón... 

Siempre mi felicidad fue el niño (14 años), la niña (16 años) también pero, yo 
no se, (...) el niño es más cariñoso, más atento. Yo los quiero mucho. Juego con 
ellos, estoy pendiente de los uniformes, yo trabajo pero estoy pendiente de 
ellos, les hago la comida, me levanto desde las cuatro de la mañana a hacerles el 
desayunito... yo no me descuido para que de aquí a mañana no me vayan a 
pagar mal. Yo quiero mucho a mis hijos gracias a Dios (mujer del grupo B). 

En general, las madres describen sus afectos con detalle y riqueza: emplean 
caricias, celebraciones; hacen reconocimiento público de las cosas buenas que 
hacen; usan sobrenombres, diminutivos, juegan de diversas formas, expresan ale­
gría, gusto y satisfacción con sus hijos e hijas. Los padres expresivos no van muy 
lejos de las madres afectuosas: consienten, dan besos y abrazos, se enorgullecen 
de sus hijos/as y creen que tal vez son muy expresivos, más de lo que deberían ser. 
Miman, 'arrunchan'y además de palabras y cariños, expresan su amor a los hijos 
con regalos... cosas pequeñitas, que los motivan y les demuestran que uno los quiere a 
ellos. Algunos padres hacen diferencias en sus afectos con la madre o con los 
abuelos, siempre a su favor. Ellos son los que más quieren a sus hijos/as. 

Padres y madres no expresivos de sus afectos 
Éstos son inexpresivos verbal, gestual o corporalmente, pero, a su juicio, tie­

nen otras formas de manifestar sus sentimientos o sus afectos; algunos justifican 
sus limitaciones expresivas por su experiencia personal como hijo/a. 

Las carencias y limitaciones en las expresiones afectivas, espedalmente por 
parte de los hombres, en sus relaciones familiares es, tal como lo reportan los 
estudios de Virginia Gutiérrez de Pineda, uno de los rasgos de la cultura patriar­
cal dominante en Santander: 
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El sistema internaliza un profundo respeto, cualidad primigenia de la persona­
lidad patriarcal, que se provecta en las redes sociales y en las relaciones de 
familia. (...) Este sentimiento en su asociación con el Código del Honor personal y 
familiar, inhibe y dualiza las expresiones erótico-afectivas, imprimiendo un se­
llo de dureza y dualidad a la estructura doméstica patriarcal. (...) El hombre 
santandereano inhibe por educación sus expresiones afectivas, porque él no 
quiere exagerar ni puede culturalmente exhibir sus expresiones. (...) No es que 
le falte amor, no, es que no está condicionado para expresarlo, aunque sus 
sentimientos tengan toda la profundidad de otras culturas61. 

En nuestro estudio los padres poco o nada expresivos de sus sentimientos y 
afectos a los hijos e hijas son 12 del total de entrevistados, en tanto que las 
mujeres son 5; ello sugiere que aunque la diferencia entre los expresivos y los no 
expresivos, hombres y mujeres, se acorta, en el grupo de los no expresivos, los 
hombres, sobre todo de estratos bajos, son más parcos en tales expresiones. 

En el conjunto de estos padres, 13 del estrato B y 4 del A, encontramos un 
continuo en uno de cuyos extremos se ubican aquellos padres y madres que na­
rran en sus relatos situaciones que denotan relaciones conflictivas entre 
padre-madre-hijos/as, en las cuales son frecuentes las discusiones fuertes, y ocu­
pan un espacio tan importante en el hogar que los afectos se inhiben y las 
expresiones verbales son insultos y regaños; les siguen aquellas relaciones caracte­
rizadas por cierta distancia entre padre o madre e hijos/as, cosa que ocurre cuando 
éstos crecen; el trabajo, y el cansancio que éste produce, justifica la falta de tiem­
po para jugar de alguna madre; para otra madre es claro que ella ha negado ese 
afecto, pero que ofrece buen trato y no dice groserías. Ellos y ellas son conscientes 
de que no son cariñosos, pero "están pendientes", "dan lo que necesitan", "trabajan 
para sus hijos/as", "son responsables". Los del otro extremos de este continuo son los 
que "soban la cabeza" a sus hijos, usan palabras: 'mamita', 'mano', ' campeón', o 
diminutivos; algunos de éstos fueron cariñosos con los hijos cuando estaban pe­
queños. Entre más pequeños, es más fácil expresar afecto o acariciar a los hijos; 
por razones culturales, a medida que crecen no se dejan acariciar. Así como la 
cultura contribuye a bloquear, en los hombres espedalmente, las expresiones afec­
tivas, también propicia la más espontánea expresión de otros sentimientos y 
emociones, como la ira; en estas circunstancias los insultos y las 'malas palabras' 
abundan. Observemos algunos de estos relatos: 

Dany es un papá estricto, castiga físicamente, es poco afectuoso; le es más fácil 
ser cariñoso con los hijos más chicos y varones y más difícil con el grandecito y 
con la hijastra adolescente; con ella el padrastro expresa el temor frente al tabú 
del incesto, que lo lleva a "ser serio" : 

Yo lo voy a acariciar y no se deja, lo motivo de palabra (niño de 11 años); los 
niños menores (de 6 y 4 años) sí se le acercan a uno y les gusta que les bese la 
cabeza. [Con la niña de 13 años, su hijastra] trato más bien de ser serio con ella, 
para evitar malos entendidos, de esos de hijastros v padrastros. Yo a ella la 
motivo mucho de palabra, o le dov ánimo. En ocasiones, con rabia, digo malas 
palabras para insultar a los hijos/as. Yo me siento mal porque eso sucedía mucho 

61Ibid„ p. 356 y 234. 
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anteriormente, pero ha sido una meta desde hace más de un año, no decir esas 
palabras. (Padre, hogar superpuesto, grupo A, 47 años). 

Fredy trabaja en construcción, es padre y padrastro y no hace diferencias 
entre sus hijos biológicos y los de su compañera. Su forma de mostrarle sus afectos 
es ayudándoles en lo que necesiten los niños y evitando decir insultos y groserías. 

Los trato a todos igual, como si fueran hijos míos, juego con ellos y, lo que 
necesiten ... que no sean capaces, les ayudo. Yo no me pongo con malas groserías 
(sic), es más, yo no los insulto, ni los trato mal, ni nada (padre de 28 años). 

Los afectos y su expresión son parte del aprendizaje de la cultura que no hace 
diferencias de clase, en muchos casos. Cuando se pregunta por la expresión o 
manifestación de afectos la referencia al hogar de origen es automática; algunos 
intentan cambiar lo aprendido, pero hay en estos padres inhibiciones muy pro­
fundas que hoy pueden verbalizar con un poco de autocrítica: 

Mi hogar no fue muy afectivo, porque mi papá fue así, sin embargo he tratado 
de cambiar eso. Cuando estaban pequeños usaba diminutivos o caricias norma­
les de padre, pero a medida que fueron creciendo fui dejándolas. ... cuando veo 
padres viejos que se besan con los hijos digo: ve, hubiera podido ser de pronto 
así.. Uno de pronto era un poquito prevenido (padre de 48 años, en hogar 
nuclear, grupo A). 

Como señala Virginia Gutiérrez, no es que le falle amor, es que no están con­
dicionados para expresarlo, no es que estos padres no sepan querer, es que no 
saben expresarlo. Hay palabras que llevan un mensaje de cariño: a la niña le dice: 
"está bonita" y al niño: "cómo le fue, qué hizo hoy", para hacerles ver que se 
preocupa mucho por ellos; sin embargo su mejor forma de mostrar su afecto es a 
través de cosas que puede dar: 

Yo no soy... hay días en que llego v les sobo la cabeza, más al tercero que al 
segundo, porque éste guarda todo ... él es como muy sentimental; en cambio el 
tercero llora un rato y como que se le pasa; a ese le digo: venga acuéstese aquí 
y me acompaña... (44 años, vigilante). 

Les expreso el cariño a mis hijos más que todo con responsabilidad; cuando me 
piden cosas y si no se las puedo dar me entristece y cuando puedo, se las doy 
con más cariño (hombre de 37 años, en hogar superpuesto). 

Vicente trabaja en el basurero de la ciudad, de cinco de la mañana a 10, 11 
de la noche. Su mujer también. 

Cuando llego en la noche están durmiendo [los hijos/as]; ellos saben que yo 
trabajo para ellos, porque ellos no me conocen el vicio de tomar. [Sobre los 
afectos] casi no las trato así; claro que yo llego y lo que traigo de una vez, para 
usted no más. [La entrevistadora insiste: ¿besos?, ¿abrazos?, ¿palabras?] Nada 
de eso; no (padre de 37 años). 

La característica que comparten la mayoría de los padres y madres inexpresi­
vos en sus afectos es su origen social y económico: salvo tres de los hombres todos 
son provenientes del campo, ocupados en actividades manuales y de baja remu­
neración: policía, servicios generales, reciclaje, vigilancia privada. Los tres 
profesionales son un médico, un educador y un administrador agropecuario. Ello 
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indicaría que el peso de la tradición patriarcal no se cambia necesariamente con 
más educación formal. 

En el grupo de las madres no expresivas sólo una tiene estudios universitarios. 
Las demás, así como los hombres, son de origen rural y se ocupan en trabajo 
doméstico para terceros o son amas de casa. En las mujeres que provienen de 
hogares pobres y rurales son notorias ias limitaciones en las expresiones de afecto; 
los siguientes tres casos ilustran estas formas; sin embargo, el último es el de una 
madrastra que proviene de estratos altos y posee educación universitaria; dice ser 
"seca", lo cual no significa -según ella- que no quiera a sus hijastros. 

Yo he sido una persona que de pronto no he sido demasiado melosa con la niña, 
... no he tenido ese detalle de tener un beso con ella, un abrazo, pero yo tengo 
otras maneras de demostrarles el cariño, .... siempre que la llamo le digo mamita 
(mujer de 44 años, ama de casa). 

Yo le expreso el cariño a mis hijos por medio del buen trato, por medio de 
hablarle y de detalles. (Mujer de 40 años, servicios generales-hogar). 

Soy de un temperamento tan seco... no hay muchas expresiones así de afecto. El 
niño pequeño alguna vez me hizo el reclamo... yo le explicaba que por el hecho 
de no darles besos y abrazos no significa que no lo quisiera, para mí el cariño se 
lo demostraba estando pendiente de sus cosas, del colegio, de cómo estaba 
(Mujer de 38 años, profesional universitaria). 

Padres y madres con tensiones en la expresión de sus afectos 
Este grupo incluye dos subdivisiones: aquellos cuyo discurso sobre la dimen­

sión expresivo-afectiva de su relación con sus hijos/as y su compañera/o contiene 
evidentes ambigüedades o tensiones en sí mismo o con el otro (a). Y aquellos cuyo 
relato muestra una combinación de formas disciplinarias fuertes con expresiones 
de afecto, con respecto a los hijos/as. 

Un tipo de tensión se halla en las propias limitaciones de algunos padres que 
no logran la conquista de la palabra de afecto: 

Tengo una inhabilidad afectiva, porque no lo digo con palabras, uso mucho el 
gesto, abrazarlos, cogerlos de un brazo, de la mano, de la cara, pero no tengo las 
palabras. Cuando me salgo de casillas, les doy un grito (padre de 45 años, profe­
sional universitario). 

Hay alguna madre que no cree en los afectos, ni siquiera de su pequeño hijo de 
dos años, éste recibe un doble mensaje: "te quiero" y "no te quiero". Otra madre 
en hogar monoparental, juega el doble rol: "enagua y pantalón largo", según se 
necesite autoridad o afecto. La disyuntiva del beso, el gesto de cariño y el gritos, 
la agresión física y verbal para con los hijos es parte de la dinámica de estos 
padres y madres: 

Nos acostumbramos desde chiquitos a besar en la boca, pero ya el mayor está 
muy grande..., pero yo lo beso con naturalidad, sin ninguna mala intención. Sí, 
somos cariñosos, nos besamos, nos abrazamos. [Cuando está molesto les dice] 
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'huevón' 'bolsón', 'langaruto'. Son términos como de macho... yo soy como 
brusco, desde niño y ellos crecieron así ... se me botan duro, lo van a abrazar a 
uno y se le cuelgan del cuello, o me dan un beso y me espichan la cara ... He 
corregido esas cosas porque mi novia me las ha hecho ver (padre de 33 años, 
hogar monoparental, grupo A). 

Las mujeres son mayoría en este grupo y son portadoras de múltiple contra­
dicciones; éstas se acentúan en los hogares superpuestos. Es el caso de la madre 
con hijos de tres uniones y los conflictos que esta situación adiciona, a las que 
normalmente se viven en cualquier hogar con los hijos que crecen: 

[Los hijos le piden] que los pechiche. A la hija adolescente (13 años) ya no tanto 
y ella me reclama ¿Usted, cuánto hace que no me da un beso? El papá de mi hija 
mayor es afectuosísimo y ella se le sienta en las piernas y la nueva señora se 
pone celosa. [Con el segundo marido] las niñas fueron muy distantes y dominó 
más la autoridad que los afectos, porque las niñas no lo aceptaban. El sí es muy 
afectuoso con sus hijos biológicos, de besos, de palabras, mi amor, mi corazón, 
y chucuchú (madre de 36 años, estrato A, universitaria). 

Las madres que han logrado una percepción nueva de su propia relación con 
los hijos chocan, a veces, con la de un padre que no logra romper con los esque­
mas mentales interiorizados en su socialización: los reclamos de la madre hacia el 
padre se deben a que éste es especialmente distante con su hijastro. El padre se 
justifica: 

No es que no lo quiera, es por formación: a mi papá le decía don Ernesto y a mi 
mamá doña Berta ¿Cuándo usted me ve abrazando a mi mamá y diciéndole: 
mamita yo la quiero? Para mí no es fácil hacer eso, para los niños es fácil 
porque usted los ha hecho que ellos hagan eso.... (padrastro de 32 años con 
educación secundaria; se entrevistó a la compañera, secretaria de 38 años). 

La ambivalencia más complicada se percibe en el caso de una madre sola con 
su hijo de dos años. Ella se aferra a su hijo como lo "único que tiene", pero la 
experiencia de abandono del padre de su hijo y su propia adolescencia, asediada 
en varias ocasiones por intentos de violación de los dueños de casas de familia 
donde trabaja, la hacen insegura frente al cariño de su propio hijo: 

Yo a mi hijo le expreso mucho lo que siento por él, le digo que lo amo y cuando 
tengo rabia le digo: ¡yo no lo quiero! Y él llora mucho y entonces yo me doy 
cuenta de que él como que me quiere, a veces me da la impresión de que él me 
quiere mucho... me he vuelto incrédula (mujer de 28 años, escolaridad prima­
ria, vendedora ambulante). 

Otro caso es el de la madre monoparental que asume, según ella, el doble rol 
de padre y madre. En su concepción de familia hay un reparto de funciones por 
sexo: el padre es la autoridad y la madre el afecto y ella aprendió a jugar los dos 
roles. 

No sé cómo se jugará eso cuando hay papá y mamá; de pronto uno puede hacer 
de tierno y el otro de autoritario. En mi caso me tocó ambas cosas, o sea, 
pantalón largo y enaguas. Me tocó estudiar muy bien a cada uno de mis hijos y 
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saber en qué momento tengo que ser autoritaria... Cuando hay que utilizar la 
mano de hierro hay que utilizarla y cuando hay que utilizar el guante de seda, 
hay que saberlo utilizar. Hay que buscar el momento oportuno, aprovecharlo 
para la caricia, aprovecharlo para ese beso, (madre de 47 años, estudios univer­
sitarios, hijos adultos). 

En estas disyuntivas surge la pregunta por el efecto que en la socialización de 
la infancia y la adolescencia pueden tener estos dobles mensajes, sobre todo aque­
llos que combinan prácticas disciplinarias de castigo físico y otras igualmente 
poco educativas, con expresiones de afecto. El mensaje que subyace en estos casos 
es "porque te quiero te aporrio". ¿Cómo actúa éste en las relaciones actuales y 
futuras en las familias? 

En síntesis, analizados todos los relatos de los grupos de padres y madres en 
Bucaramanga, el hallazgo más importante del proceso de investigación está refe­
rido a la dimensión afectiva de la paternidad: hoy los padres son expresivos y 
cariñosos. Por tratarse de un aspecto de la masculinidad culturalmente inhibido 
y atribuido a las mujeres, se constituye en un cambio que toca de modo muy 
profundo la subjetividad y la concepción de sí mismo como varón. Ei patriarca 
cuyo poder autocrático se funda en la responsabilidad económica, función ésta 
que legitima su autoridad; el abuelo distante, castigador, nada expresivo, concen­
trado en su preocupación por traer lo necesario a casa, da paso a un padre que se 
expresa con abrazos y otros gestos, también conteos, abrazos, felicitaciones, apoyos, 
caricias, amor, ternura, independientemente de sexo y edad de los hijos. La situa­
ción es similar en los estratos bajos: en algunos casos de padres jóvenes y, en 
ausencia de la madre, son particularmente afectuosos con los hijos: los miman, 
arrunchan, besan, abrazan. Se reducen las prácticas de castigo físico y aumentan 
los padres y madres afectuosos, expresivos, con vínculos muy estrechos con la 
vida de sus hijos en las distintas etapas. 

Las madres expresivas y 'melosas' aventajan ligeramente a los hombres, ellas 
son 23 y ellos 18. Unos y otras muestran la interesante tendencia a la construc­
ción de un tipo de vínculo afectivo directo entre padre-hijos/as, sin mediadones 
de la madre (como ocurría en la generación de los abuelos); y entre madre-hijos/ 
as, vínculo que se modifica en su contenido a medida que crecen los hijos, en el 
sentido de estar cerca, pendientes de ellos, pero no necesariamente para resolver sus 
asuntos o protegerlos, sino para apoyarlos en las decisiones que ellos y ellas deberán tomar 
hacia futuro. 

La conquista del mundo afectivo en la vida privada es parte del proyecto de 
inclusión del hombre, del padre, en su sentido más real, en la vida familiar y en 
Bucaramanga este proyecto parece estar presente en las prácticas de los padres y 
madres. Sin embargo, la existencia de tradiciones ponen en duda la amplitud y la 
difusión de un nuevo proyecto político basado en unas relaciones no sólo de 
afecto, sino ante todo de respeto a los derechos de todos y cada uno de los miem­
bros de la familia, sin diferencias de edad, sexo, clase y otros atributos, que 
trascienda lo privado y actúe sobre lo público. 
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